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G O M E Z . (Liquidación verdad.— Precio lijo y t venta alcontado.—No, se dan gé- ( ñeros á vista.—Se admiten proposiciones para traspaso con géneros ó sin ell<¿.
Q 9, Reyes Católicos, 9.D O O O O O O O O O O O O O

La crisis.Sójp  en un país, doniíe la política viV.e ¡livqrciada del patriotismo y  en pugna con los intereses d éla Nación; sólo en España donde el. éxcepticis- ino ya extendiéndose como lepra que desorganiza y corrompe todos los te* gides y  la indolencia y  el abandono de toda intervención en los asuntos públicos constituyen el rasgo más triste y  desconsolador de la masa popular y  de los hombres independientes, puede tenor explicación que se haya hecho e sta 1 cHsis por lo q u e  se h a , hecho1 y  para lo q u e  se ha hecho y contando cen: el apoyo de los órganos más importantes, del periodismo, con el concurse de políticos de relativa altura y  sin provocar un movimiento de general protesta.«Llevar la pasión hasta el punto de hacer, coincidiendo coa los filibusteros y con los periódicos yankees enemigos jurados de la influencia española en Am érica, una campaña de difamación contra el generalque dirige la guerra de Cuba; reclamar que lo releven cuando esta guerra se halla próxima á coucluir por virtud de los planes que ese general ha desarrollado;'y  antes de que termine su obra y cuando asegura que cumplirá sn program a, sin que exista ningún dato fundado que autorice á pensar lo contrario, pedir que se le destituya y se paralice la acción m ilitar que nos lleva á la victoria y á la paz, es el caso niás estupendo que puede im aginarse, si no estuviéramos en presencia de un estadista que accede á la petición, hallándose convencido de su ineficacia, y  de un pueblo que vé indiferente como se le empuja al abismo de su deshonra y de su ruina.L a crisis se ha hecho con el exclu sivo objeto de relevar á W eyler, cosa que para las que desde hace tiempo la estaban provocando constituía un ideal irrealizable mientras vivió C á novas, en cuyo patriotismo y  firmeza se estrellaron tales aspiraciones y que solamente hoy, muerto aquel gran estadista, destrozada y aniquilada la hueste conservadora, ha sido posible.¿Por qué se le releva?Nadie lo ha dicho concretamente. E s  indiscutible que la guerra vá todo lo bien que puede ir , ó, diciendo verdad, mucho mejor de lo qne se esperaba euanáo hace año y  medio, á consecuencia del fracaso de Martínez Campos, fué W eyler á Cuba.Entonces W e y le r  dijo que en dos a f  gs pacificaría la isla; y  no solamente vejaos que su pronóstico se vá cum- gíiead<* que sus. planes son eficaces, qne/en el Occidente no hay más que partidas sueltas y  bandoleros desorganizados, que la trocha de Júcaro ha sida infranqueable para el enemig o , .qfie Maceo murió y  Máximo G ó mez esj-á acorralado y  sin fuerzas en Orienté’, donde ahora iba á batírsele y  es probable que fuese aniquilada la insurrección; sino que el general que dirige.) las operaciones ha declarado Solemnemente: que la guerra quedará terminada para el próximo mes de. M Í e S é t ó s ‘ idátó J  alguno que nos autoriCe á dúdár de-todo esto; yá  qué las noticiáis'qué recibimos de Cuba ó son las oficiales, que asi lo certifican, ó proceden de la, prensa de los Estados Unidos, comunicadas por telégrafo á les periódicos europeos y  especialmente á los españoles.N o.existen en la actualidad otras fuentes de conocim iento, porque los diarios, de Madrid carecen de corresponsales telegráficos en Cuba,, y  el telégrafo es el único medio de información que hoy se utiliza.Por consiguiente: ó creemos lo que acerca del estado de la guerra dice W eyler; ó creemos lo que tienen á bien decir los periódicos norteamericanos que paga e l ’ oro de los labo rantes.E sta  es la cuestión; y  sin q u e ra  cionalmentp pueda ser sacada de los términos en que la hemos planteado, ni ponerse en duda que lo sensato es •ae'eptar las informaciones oficiales y poner en tela-de ju ic io , como sospechosas, las. de ia prensa norteamericana, ha ocurrido aquí el caso extraño de que se pretenda hacer creer á los españoles, y muchos Jo crean, que debe ser-exacto lo que dicen los ya n 
kees é incierto lo que aseguran el ge- neraLíjiie dirige la guerra y todos los 
dftfi&ilQs genuináminte españoles quea i, -Sobre esta base de falsedad, y  cediendo á los empujones de la turba multa de políticos menudos, hambrientos d$ fetas y credenciales, se

ha hecho la crisis más grave y más honda que ha habido en España.¿Son tales estímulos suficientes á explicarla? ¿H ay en el fondo algo más que pasa inadvertido, porque todos los que median en el asunto tienen interés en ocultarlo*''
* *Ignoramos por qué razón, el general W eyler está tildado de ser poco amigo de las ideas monárquicas.A l mismo tiempo, entre Martínez Campos, que goza merecidamente la confianza de la Reina, y  W eyler no han existido nunca lazos de simpatía; y  y á  se comprenderá que no hay motivos para que lo que nunca fué ahora sea.Volvió de la guerra Martínez Cam pos, después de confesar que se había equivocado y  á instancias de la opinión pública y  de los elementos españoles de la isla que conceptuaban peligrosa su permanencia al frente de aquel gobierno. E l héroe de Sagunto declaró después, contradiciéndose, que, para pacificar á Cuba, no había más procedimiento que el suyo: la generosidad, la benevolencia, la combinación de la guerra, una guérra especial galante y  dulce, con la diplomacia; de lo contrario, según dijo, nunca se conseguiría la paz y  gastaríamos hombres y  millones sin cuento. Los hechos, palpitantes aún, demostraban sin embargo que Martínez Campos se equivocaba otra vez, porque el desarrollo de ese plan había producido el triste resultado de que los rebeldes se paseasen por toda la isla y  la rebelión adquiriese aterradoras proporciones.A sí quedó esto; W eyler en Cuba reorganizando nuestras desorganizadas tropas y preparando el plan para combatir la insurrección; los labóranos elogiando la caballerosidad y  la íidalguía del héroe de Sagu nto, m aldiciendo de W eyler y  vomitando so- )re él todo género de injurias, y  el jais tranquilo, puesta su confianza en los criterios del Mau-qués de Tenerife y  en el esfuerzo de nuestros va- erosos soldados.No se hize esperar el éxito de la nueva táctica planteada por W e y le r, y  al mismo tiempo que se recrudecía contra él y  contra España el furor de los laborantes americanos, manifestaban su satisfacción los elementos españoles que viven en Cuba y  se empezaban á 4notar los resaltados de la guerra.F u é muerto, Maceo; las negradas que le seguían no pudieron traspasar a trocha de Mariel; nuestro ejército as desbarató cien veces, díspersándo- as y  dejándolas reducidas á grupos de merodeadores, sin organización, e fes, ni disciplina.L a  guerra continuó y  continua, en sentido favorable á nuestras armas que , ahora se disponen á invadir el Oriente y  dar el golpe de gracia á la insurrección.Siguiendo las cosas por el camino que van, tal vez dentro de pocos m eses demostrarían los hechos qué los tristes augurios del general M artínez Campos no se fundaban en un conocimiento exacto de la realidad, que es posible concluir la guerra por la guerra, que no es preciso paca vencer someternos á humillaciones vergonzosas: W eyler regresaría á la península victorioso, aclamado por ia muchedumbre y  bendecido por la  nación. W eyler sería entonces el primer prestigio m ilitar de España, sin que nadie^pudiera regatearla ni discutirle esté honroso títu lo .Adquiriría un poder incontrastable en la  opinión y  en el E jército .*• ..O* . ‘ . i m ,  ,>i jj( •£! t .*L a  crisis ha cambiado por completo los términos del problema: su principal obgetivo es el relevo de W e y ler; su resultado no puede pronosticarse. ¿Quedará anulada la influencia decisiva que, en los destinos del pais Rubiera tenido, volviendo victorioso, el Marqués de Tenerife?No lo sabemos, ni esto puede importarnos; pero hay que confesar ique si ahora se cumple, como siempre se ha cumplido en los pueblos, la ley de la expiación, esta crisis que la política ha provocado, sin tener en cuenta el porvenir y  los intereses de la pátria y  atendiendo sólo á satisfacer paciones y  egoísmos personales, y que el pais ha tolerado con desconsoladora indiferencia, abrirá en la h istoria de España un período de desdichas que han de ser el castigo de tanta  perversión y tanta torpeza.

Apertura del curso.Aparte de la solemne inauguración del restablecimiento de los estudios de Derecho por el Nuncio de Su Santidad y el Ministro de Gracia y Justicia hace dos años, no recordamos otra ceremonia análoga en el Sacro Monte más brillante que la celebrada el domingo en aquella insigne iglesia magistral con motivo de la apertura del curso académico dé 1897-

98, declarada oficialmente por el Excelentísimo Sr. Arzobispo de Granada al final del solemne acto, en nombre de Dios y la Virgen, del venerable fundador Vaca de Castro, del Papa León X 111, del Rey y Gobierno de S. M. y del ilustre Abad y Excmo. Cabildo ilipulitano.A las once de la mañana trasladaron los asistentes al acto, que se habían reunido en los salones de la histórica Abadía,al tempio magistral, ocupando la presidencia y sillón del fundador el Excelentísimo é limo. Sr. Arzobispo i). José Moreno Mazon, que tuvo á su derecha al limo Sr. Abad, Dr. D. José de Ramos y López y á su izquierda al Maestre Escuela de la Catedral 1). Miguel Nocete, antiguo canónigo del Monte. En los escaños que formaban el aprisco sentáronse los canónigos y profesores de la casa, vistiendo las honrosas mucetas de colores que simbolizan los altos y diversos grados académicos con que se hallan adornados, así como las numerosas y muy distinguidas representaciones de los demás centros docentes, sociedades literarias y órdenes religiosas de Granada, entre las cuales figuraba en primer término la de la Universidad, formada por los profesores de las facultades de Letras, Ciencias y Derecho, señores Ventura, Texedor y Rodríguez Aguilera, catedráticos también del Sacro Monte.Empezó la ceremonia por una misa rezada en el altar mayor, y concluida subió á la tribuna académica, que se hallaba cubierta por rojo paño de terciope- locon elescudodel fundador bordadoen rojo , el sabio Abad Sr. Ramos López, que apesar de hallarse algo indispuesto no quiso dejar de leer parte de su hermoso discurso de apertura, cuyo extracto es el siguiente:
Discurso del Sr. Abad.El tema de tan elocuente peroración fué la enseñanza; cuyo tema dividió en tres partes: Necesidad de la ense

ñanza católica, derechos de la mis
ma, y  frutos que debe producir. Declaró que le había impulsado á elegir este tema la lectura de la última Encíclica de nuestro Santísimo Padre León XIII, fechada en l . °  de agosto de este año, tan sabia como todas las que salen de su docta pluma en la cual manifiesta: que «organizar la enseñanza quitándole todo punto de contacto con la religión, es corromper en el alma los gérmenes de la virtud y de la honestidad, y preparar no _ defensores de la patria, sino una peste y i un azote del género humano.» jDependiendo, dijo, el valor de un pue-1 blo de la cultura intelectual, demostró el interés con que todas las naciones cul- . tas han procurado y procuran reglamen- ■! tar los tres periodos de la instrucción J pública: el de la instrucción primaria, el de la segunda enseñanza y el de la superior. Ea periodos brillantes y con abundantes citas históricas descrioe el estado de la educación de cincuenta años á esta parte, la decadencia que ha experimentado á consecuencia de la irregularidad en los planes de estudios y sobre todo por haberse desechado en los Con- i tros oficiales el principio religioso que dominó siempre en las escuelas españolas; no habiendo sido parte para levantar la enseñanza pública de tan lamentable postración, la multitud de tratados pedagógicos que se han publicado en España y fuera de ella.Haciendo mérito de los estudios que se han dado en el Colegio de San Dionisio, que por su carácter de Seminario Goneiiiar, ha continuado sus venerandas tradiciones y ha estado exento de los perjuicios que ocasionan los nuevos sistemas de instruccien y la secularización de la enseñanza, habla con singular discernimiento de la importancia de la instrucción primaria, base de la formación del hombre, y fundamento de sus creencias; y cuya instrucción hace más dé 30 años se dió en el Sacro-Monte con gran provecho religioso y moral de los niños pobres de Aquella región, hasta que quedó refundida en los Colegios del Ave-Ma- ria creádos por el canónigo D. Andrés Manjón,* en los floridos cármenes del Darro. (Se ocupa después de la segunda enseñanza, según se viene cursando en aquel dentro docente y para desarrollar lo que ál hombre'separa del bruto, dice que la educación debe ser moral, no con la moral universal ó de los filósofos incrédu- ioSj; sino con la moral evangélica, que es la única) regla do nuestras acciones y de las buenas costumbres. Debe ser estéti
ca ,q u e  afina y dulcifica los malos instintos y se produce dando á conocer á los alumnos la belleza en las obras filosóficas, históricas, artísticas y filológicas y las altas concepciones de los grandes preceptistas y maestros en la elocuencia. Por último debe ser científica, incluyendo como siempre se :ha hecho en la escuela Dionisiana, el estudio del latín, de. la metafísica y de los clásicos; cuyos estudios se han eliminado, principalmente en Francia, para sustituirles por asignaturas de adorno propias para carreras especiales, que excluyen el ejercicio del entendimiento y la meditación necesaria para la adquisición de verdades de un orden más elevado.Pasa después el Sr. Abad á la explicación del tercer periodo ó sea al de los es- • tudios superiores de Sagrada Teologia y 

) de Derecho Civil, restablecido en aque- ; lias aulas por Real Decreto de 31 de 5 Agosto de 1895. En brillantes periodos expone la importancia de la enseñanza de la Ciencia teológica, los triunfos que ha obtenido en la sucesión de los siglos

al establecimiento de la facultad de Derecho, que desde mediados del siglo anterior tuvo Cátedras abiertas en el Sacro Monte hasta 1845, dá pruebas evidentes del brillante éxito que obtuvieron en aquellas aulas los estudios de nuestra legislación, contrarrestando las deletéreas doctrinas que el espíritu filosófico y revolucionarlo venia esparciendo en todos los centros docentes. Presenta como feliz augurio de regeneración intelectual el restablecimiento de dicha facultad en el célebre y antiguo Colegio, bajo la dirección de los dignos Capitulares encargados de la enseñanza y de acreditados maestros nombrados por ellos en los que resplandece la ciencia jurídica y la^más sana ortodoxia.Al entrar en el segundo punto de su brillante peroración, ó sea del derecho de la enseñanza, que implica el magisterio y la doctrina, explica de modo admirable á quien corresponde aquel, porque sólo la Iglesia es Cuerpo docente, y no puede serlo el Estado. Este magisterio ? que corresponde exclusivamente al Papa } y á los Obispos, ha sido reconocido y acatado por todos los poderes públicos, en los tiempos en que no se ha levantado guerra alguna contra la Iglesia, cuidando ésta de que la instrucción pública sea conforme á la verdad, que no rebase los límites que le están proscriptos por la autoridad Apostólica en las Asambleas Conciliares y Decretos Pontificios y dando á los Prelados la debida intervención en la formación de los reglamentos de estudio, en la publicación de las obras de texto dedicadas á la instrucción de la ju ventud. Se lamenta de que el espíritu mal gano que reina en las instituciones modernas, haya movido ¿  los gobiernos á emanciparse de la Iglesia, concediendo á los Obispos la ínfima parte de sus derechos, cual es, la de intervenir en la publicación de los libros que se destinan á la instrucción pública y denunciar los errores que en ellas aparezcan contra la fé y las costumbres.Además del magisterio eclesiástico, reconoce el magisterio Académico ó profesional, constituido legítimamente para el desempeño de tan sublime misión por el Estado, en virtud de la idoneidad científica que exijede los que aspiran á obtener el título de profesores.Aplaude la sabiduría y el celo de los actuales catedráticos que ejercen la magistratura de la docencia en todos los Centros oficiales de España, reconoce su independencia como director primero de las familias y después del régimen de los Estados, para cuya delicada fancion pública le ha conliado la nación sus poderes y decide al fin del carácter individual, de la grandeza y de la prosperidad de los pueblos; pero teniendo en cuenta las grandes influencias que dejamos apuntadas debe evitar por su propia dignidad y conciencia, extraviar el corazón de los jóvenes educados con ia explicación de doctrinas contrarias á la fé ó mezclándose en banderías políticas que le hacen perder el sosiego y la respetabilidad.Aunque la ciencia es patrimonio de la humanidad, y todos tienen derecho de explotar los arcanos de la misma y hacer nuevos descubrimientos, no ocurre lo mismo con la doctrina, la cual no es independiente y está sujeta á reglas que debe obedecer. La buena doctrina, no sólo es provechosa para el individuo y para las familias, sino también para el orden público, para la paz y prosperidad del régimen gubernamental. Los errores, asi como pervierten el corazón alteran la buena administración de justicia, y son elementos disolventes que perturban la constitución de los Estados.El tercer panto se refiere á los frutos 
de la enseñanza. Según el orador, dos son los que se obtienen en el Colegio de San Dionisio. Es el primero la formación dei carácter del alumno. Si los maestros encargados de la instrucción tienen el poder de formar buenos cristianos, lo tienen asi mismo para formar la grandeza de carácter, que consiste en la dilatación del corazón, en la elevación de los pensamientos y en el ejercicio de la paciencia. Si entre les paganos hubo estas mismas virtudes y la historia nos refiere los nombres de ciudadanos ilustres que por su heroísmo alcanzaron esa grande
za ; no pueden compararse con aquellos eminentes varones del cristianismo, de los cuales muchos figuran en los altares. Es preciso confesar que sólo el catolicismo puede formar almos generosas, almas elevadas y almas pacientes, que son los tres caracteres de la grandeza de alma.Es el segundo fruto el desarrollo del sentimiento del amor á la patria. Aunque es instintiva esta propensión, puede llegar á ser un gran defecto cuando no es dirigida por la justicia, y suele decaer extraordinaricm.ente cuando no se siente ninguna afición por el pais en que hemos nacido, cuando se desacreditan el Gobierno y las leyes, cuando se desprecian las costumbres, se alaban con exageración las demás naciones y so pinta el patriotismo como una ciega preocupación; esto han hecho los filósofos modernos. Elgpatriotismo ostenta sus nobles impulsos en ia guerra y en las letras, como nos lo demuestra evidentemente con muchos ejemplos la historia de todos los siglos. Los españi Ies podemos envanecernos de haber sido los primeros en este órden, dando culto á Dios y después á la patria como enseñó Cicerón. A no ser un sentimiento dirigido por la Providencia, parece increibleque circunstancias trivía- lescomo el canto del ruiseñor que se posaen todos los Centros oficiales de Europa, en el jardin, el nido de la golondrina, el hasta la revolución francesa, los hom- campanario de la iglesia, el tejo dei ce- bres ilustres que la han cultivado, considerándola como una dé las columnas más poderosa del sistema científico; ycómo con el. espíritu antirreligioso de los autores de la enciclopedia, ha sido élu- minada de todas las Universidades con menoscabo da la cultura general y del principio religioso.Dirigiendo una mirada retrospectiva

menterio y el sepulcro gótico influyan tan vivamente en el ánimo del que se encuentra fuera de su patria.Concluyó el Sr. Abad con una discretísima exhortación á los señores canónigos y catedráticos, conjurándoles por su adhesión ai Sacro Monte y su amor á la ciencia á la asiduidad en el ejercicio de su noble empeño para que continúen

la3 gloriosos tradicciones del Instituto! Dionisiano y no decaiga iSii prestigió ILj terario. Aplaude su celo en la enseñanza religiosa y científica do la juventud que le está confiada, y les prometo que Dios Ies bendecirá, y bendecirá su Sania Obra. Después felicita á los colegiales por su feliz regreso al Seminario, les exhorta al oumplimiento de sus deberes^ al amoi y obediencia para Con los superiores y á que pongan los ojos de su almo no en los libros, sino, en Jesucristo que es el centro de la verdüdcra sabiduría. líe dicho.
Los alumnos premiados.Concluido el discurso del Sr. Abad, con el cual dió nueva muesira del entusiasmo fervoroso que siente por la institución sacromontana, á la que ha dedicado su vida entera, se dió lectura á la lista de alpmnos premiados en el curso anterior, procedíéndose después al

Juramento de profesoresacto imponente que se repite todos los' años al abrir el curso.Arrodillados todos los catedráticos del Sacro Monte al redodor de la mesa presidencial, en la que se hallaba un crucifijo y ur. rico ejemplar de los Santos Evangelios, el vice-rector leyó la fórmula, reglamentaria,en latín, jurando todos ante el Sr. Arzobispo dar. sus enseñanzas en conformidad con las doctrinas católicas.
Discurso del Arzobispo.Concluido el juramento pronunció el Sr. Moreno Mazon elocuente discurso,* del cual ofrecemos á nuestros lectores el siguiente extracto, tomado de las notas sacadas por el taquígrafo del Ayuntamiento D. Manuel Jubes, profesor del Sacro Monte.Comenzó el Sr. Arzobispo por manifestar su complacencia al inaugurar el nuevo curso académico y el nuevo local, por lo que bien podía señalarse la, fecha del domingo con piedra blanca en los fastos del colegio dionisiano.Recordó la memoria del gran Vaca de Castro, que desde el cielo vería complacido el engrandecimiento de su obra civilizadora; y expresó también de nuevo su agradecimiento al Gobierno de S. M., restaurador de los estudios jurídicos.Ensalzó después las dotes ds sabiduría que adornan al profesorado del Sacro Monte y á su Excmo. Abad y Cabildo, que guia á la juventud por la senda de la religión y de ia ciencia; elogiando el discurso del Sr. Ramos por la eportu- I nidad de su tema y sabia doctrina, oue \ glosó en hermosos párrafos entre los j que trascribimos los siguientes:«Pero hay, señores, una enfermedad te- > rrible, una epidemia, una mancha oscura que cayó sobre la humanidad en el acto de pecar nuestros primeros padres, quedando la verdad ennegrecida y con- : virtiéndose nuestro destino en triste mortalidad.Dios, siempre piadoso, nos abrió los horizontes de una eternidad feliz por medio de la Redención; y llegó‘el Hijo de Dios que nos dió la verdad para la inteligencia después del pecado de Adan.»Explicó S . E ., como se redimió la humanidad, invocando frases y testimonios de los Libros Santos.Y establecido el camino—continuó el Sr. Arzobispo—de la Religión Apostóli- ea-Romana, diré dos palabras á esta noble juventud.¿Y qué hacemos por este camino? ¡Ah! Oid la palabra de Jesucristo, qué responde á las dos entidades que forman el sólo y único conjunto del sér humano: ia in- teligencia y el corazón.A la inteligencia y al corazón,.^Ego > sum vaeritas:» Yo soy la verdad, Yo 

soy la vida. Jesucristo es, pues, la vida; por eso sus primeras palabras fueron decir al corazón: Amaos hijos de mi alma’, 
yo hice al mundo para que os améis,' y  
■ no para aborreceros con esas disiden
cias, esos disturbios. Manifestó después como había de conducirse el hombre por el camino de la verdad, apelando al testimonio de los Santos Evangelios, é in- , dicó que la enseñanza se comprüeba.cpn ls verdad, en nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu-Santo. Necesaria es la religión en la enseñanza, porque el hom- | bretiende á la verdad y para aprender la : verdad, es menester estar en el seno déla: Iglesia Católica; hay necesidad ’ absoluta de vivir dentro de ella, porque viviendo fuera no hay salvación: hay que pertenecer en cuerpo y alma á la Iglesia para estar en gracia de Dios; pero no hablemos ahora de eso, hablemos de esta ne- cesidad precisa para estar en lá verdad, que fuera de la Iglesia Católica no hay verdad, todo es error, todo confusión, todo muerte. El alma puede decirse que es una entidad espiritual, eterna, pero al fin y al , cabo es también error sino está en gracia santificante.Por eso los derechos de la enseñanza son el Magisterio y la doctrina. Por esa razón el Magisterio y la doctrina deben buscarse en la tradición, y la tradición está en los Santos Evangelios, en las doctrinas de los Santos Padres, en las sanas costumbres de la Iglesia con la que sólo allí se enseña perfectamente lo que el hombre necesita para sus eternos destinos.Ocúpase con este motivo, de lo . que debe entenderse por libertad de pensamiento, diciendo que los filósofos modernos eran en su mayor parte hombres de gran corazón extraviados por el error y por antipatía á la religión.Dedicó por último frases cariñosas el señor Arzobispo á los alumnos del Monte, considerándolos como los Benjamines de su afecto, recordándoles la historia de aquel hijo de Jacob y el incidente de la copa de oro escondida por ordén de Jo- sel en el saco de trigo del menor de sus hermanos, símbolo maravilloso de grande enseñanza. Dijo de los teólogos y ju - ristasdel colegio-seminario de SanDioni- sioqueforman las dos.alasgigantescasdel águila caudal de lt  ciencia religiosa, y

que una vez formados con la educación cristiana que allí reciben, deben; ‘recordar en el mundo civil y erjstiane.cn oue lian de vivir respectivamente lá noble misión que le encómiéhdan sus padres ál educarlos eñ el SáerO-Mohte.Terminó S. E. declarando abierto el curso, cómo al principió dijimos, entonando el himno Veni Orealor, que Cantó el coro acompañado del órgano.Bendiéion deJ nuevo edificio.Desde la iglesia se trasladó la concurrencia al nuevo edificio escolar levantado al Norte del antiguo. Allí en la nave baja central que une los dos anchurosos patios se había colocado un altar y un dosel, bajo el cual se revistió el Arzobispo de pontifical y prevjas laa preces de rúbrica bendijo solemnemente la obra, cediendo luego el hisopo al presidente del cabildo I) .' Keimartdo Sanche* Ayuso y al canóniga D. Frartciscó Sánchez Sánchez, quienes recorrieron el edificio cxorcisando con agua bendita todos los departamentos y galerías del mismo. El lunch. oc.Concluida lá ceremonia regresaron los asistentes á ella ü Jos salones de la Abadía donde se sirvió un ¡espléndido refresco por ia popíltería de López Hermanos y él café de Colon.Allí vimos ¿demás de los señores citados antes y de los colegiales premiados en el Sacro-Monte, á una comisión de los del Semibaño Ceñfr'dl dé San Cecilio, y á los señores Manjon, Gras,'González, Barrera, Villanova, Montes, Ba- rrachina, Sánchez, Medina Gutiérrez, Garulla, Góngora, Castroviejo, Loustan, Angulo, Campos Beyes, Bodriguez Aguilera, Baso y Fernandez-Calvo, Castillo Medina, el P. Anselmo Corrales, don Eduardo Moreno, Texedor, Izqulérdo, Beyes, Manzano Medina, Diaz Pía, Cruz, Figuéroa, Avila, Moscoso, Marín y otros muchos más cuyos nombres lio recordamos.— X. 9 i . , ; ■ ;
F iestas y  fe n a . En Castril han empezado y continúan las fiestas religiosas que anualmente se celebran en honor del Santo Cristo del Consuelo y Nuestra Señora delBosario. El dia 2 tuvo lugar la procesión; e! 3 la Misa solemne ^predicando el joven párroco de Castril don Antonio Fernández Morales, y por la tarde salieron nuevamente en procesión Jas imágenes de la Virgen del Rosario y el Cristo del Consuelo.Hoy se repetirá ia función religiosa y en la tarde se verificará la procesión de Nuestra Señora de los Dolores, cuya, imagen estrenará uñ hermoso y rico mau- to, valorado en 2.000 duros, ^ue un devoto vecino de Castril ha regalado.También se inaugurará la feria en el ensanche del rio y hazas dei Angel; los dias O y 7 se celebrarán corridas de vacas y novillos bravos y el 8 se correrá el toro de cuerda,L á  d ifteria . Continúa haciendo es^ tragos la difteria en Pedro Martínez, adquiriendo cada vez mayores proporciones. !El'alcalde ha solicitado suero antidiftérico, t n i  os n  i  J1Ü * aConcentración. Se ha ordenado la concentración en Ugíjar de tres parejas de la benemérita durante la próxima feria de dicho pueblo.E sta d ística s1 de baños. Durante la temporada del présente año, han concurrido á los baños dé la Malá los Enfermos jsíguiéhtes;Acomodados: 189 de Granada, 4 de Málaga y 2 de Sevilla. Pobreá: 30 de Gránadá.; , — En Lanjaron, durante la última temporada del año actual han concurrido: 217 enfermos de Granada, 180 de Málaga, 92 de Cádiz, 02 de Córdoba, 02 de Jaén, 40 de Sevilla, 36 de Almería, 10 de Madrid, 9 de Valencia, 3Ee Murcia, 2 de Barcelona, 1 de Badajoz, 1 de Huelva y 41 extranjeros.
Vistas;.- paya ho y . - Sala de do Cri

m inal.—Sección. prim era.— Juzgado de Baza: Contra Manuel Gajlardo Martínez y otros, sobre disparo.—Abogado, Señor Funes; procurador, Sr. Romero; Secretario de Sala,’Sr. la Serna.
Sección segunda. Juzgado de Mués car: Contra Angel Romero Martínez;-sobre lesiones. — Abogado, Sr Morques; procurador, Sr. Navarro; Secretario de Sala Sr. Mirasol.—Juzgado de Huesear: Contra Gregorio Puente Vida, sobre allanamiento.— Abogado, Sr. Ortíz; prócufadór, séñor Peso; Secretario de:Sala, Sr. Mirasol.'—Juzgado de Albuñól: Contra Francisco Ri vas Alcalde, sobre amenaíás.— Abogado, Sr. Roselló; procurador, señor E. López; Secretarip de sala, Sr. Alen-so- .OV/j JX  12g
Sección tercera.— Juzgado del Sagrario: Contra Manuel Machado Cano, sobre lesiones.—Abogado, Sr. Crespo; pro curador, Sr. Ossuna; Escribano de Cámara, Sr. Mendoza.
Sala de lo civil. —Juzgado de Berja: D. Francisco Antonfó^Soler Martínez con D. Juan Barranco Fuentes, sobre cobro de cantidad.— Abogados, Sres. Morales y S . Reina; procuradores, Sres. Romero y Navarro; Secretario de Sala, Sr. J .  de la Serna. ^ ------------—

S o b r e  q u i n t a s .  L a  «Gaceta» del dia 2 publica una Real órden disponiendo que lo prevenido en el a rtículo 69 del reglamento para la ejeca*
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cion do la. L e y  vigente de rocluta- mionto, A los efectos del caso 4 .°  del art. 87 de la misma, se aplique á los reemplazos que sigan al actual de 1897; pero sin que por esto deje de practicarse en el reemplazo actal la información y  diligencias que dicho establece para comprobar la >;f*  excepción que se cita .
Los exámenes es octubre.L a  parte dispositiva de la real orden concediendo1 la gracia de m atríc u l a  oficial extraordinaria y  examen , anticipado en la segunda quincena del del corriente mes á Jos alumnos á quienes falto una ó dos asignaturas

fiara terminar los estudios del bachi- lerato ó los de facultad, escuelas profesionales y  escuelas normales, dice así:i . *  L a  m atrícula y  al examen se solicitarán en la primera quincena de octnbre actual, en instancia dirigida al jefe del establecimiento respectivo, entendiéndose que dicha matrícula no es reUunciable después de sufrir examen.2 .a E l  examen consistirá en doble número de preguntas del fijado para las épocas ordinarias, v 3.** : L os que con dichos exámenes terminen el bachillerato ó la licenciat u r a ,  y  en el mismo curso quieran empezar los estudios de la licenciatura ó el doctorado, respectivamente, podrán lograrlo formalizando m atrícula e x traordinaria oficial desde 1.® al 20 de noviembre.4 .a L os que obtengan nota de suspenso en los referidos exámenes y  los no presentados á los mismos, conservarán viva la m atricula; pero sólo tendrán ya derecho á verificar .. un exámen dentro del curso, pudien- do hacerlo á su elección en junio ó setiembre de 1898.6 .a Quedan excluidos de esta g ra cia ios alumnos oficiales y  libres que en el mes de setiembre pasado hayan • obtenido la calificación de suspenso en las asignaturas que hubieren de ser objeto de la m atrícula y  exámen oficial1,
Captura. Por la Guardia civil dePeüaílor ha sido capturado Juan • Segura Lorenzo, autor de la muerte causada á un convecino suyo por ro barle 40 duros.E l referido sujeto ha sido puesto á disposición del juez de instrucción de G uad ix.
A Madrid. E n  el tren correo de hoy ha salido para Madrid el e x director general y  catedrático de la Universidad de Granada, D . M iguel de L a  Guardia.
Presidente. Ha regresado á esta eapital y  vuelto á encargarse de su puesto el lim o. S r . Presidente de esta Audiencia territorial D . L u is Mira G iner.
Gobernador militar. Por ausencia del S r . Gutiérrez de la Cám ara se ha encargado interinamente del Gobierno m ilitar de esta plaza D . A lfredo Casellas.

Noticias minerasR egistro . D. Manuel de la Puente Apecechea ha solicitado doce pertenen cías en la mina «San Francisco de Asis», término de Monachil.
De Linares á  Almería. Cada dia es más graude la confianza de que la línea férrea de Linares á A lm ería  se term inará, y  no en plazo leja no, hasta los muros de Linares.L as grandes obras del Gu .dahortu na tocan á su fin y  las de Arroyo Sa lado adelantan mucho.A  tal extremo llega la confianza en este asunto, que las acciones de la Compañía del 8ur han tenido diferentes alzas en sus cotizaciones, durante el mes anterior. L a  Compañía p articipa á los portadores de sus obligaciones que, á partir de 1.® de octu bre de 1897, el cupou número 16 se rá cangeado por los vales creados en la reunión de 4 de abril dé 1896.
Abogados del Estado. La Dirección general de io Contencioso convoca á oposiciones de ingreso e el Cuerpo de abogados del Estado pa • r& cubrir tantas vacantes cuantas hay a  a l terminar dichas oposicienes, y  diez plazas más de aspirantes.E l  dia 1.® del próximo mes de abril darán principio los correspondientes ejercicios.L a s  solicitudes de los que preten dan tomar parte en las oposiciones deberán presentarse en la Dirección general antes de las cinco de la tarde del dia IB  del próximo mes de marzo.

Circulación prohibida. Ha quedado prohibida la  circulación de ia  góndola de D . José Lozano que ha cia  viaje entre Granada y  Lanjaron.
Volada en él Circulo Cató

lico.— Como oportunamente anunciamos, el domingo tuvo lugar en el Círculo Católico una función dramática m usical en la que se pusieron en escena los lindísimos juguetes: Quien  
es el director, E l vivo retrato y  Las 
gracias de Gedeon, desempeñados por los señores P u g a , A lvarez, Castillo , Taboada, G aldó, L ach ica, Cañadas y G arcía , que cosecharon repetidos aplausos en el desempeño de sus respectivos papeles.£ 1  R a y o .  L a  diligencia de G u a d ix  sale desde hoy de Granada á las cinco de la mañana, llegando á Baza á las cinco de la tarde del mismo dia y  enlazando en G uadix con el mixto de A lm ería.

No so descubro. H asta ahora han sido inútiles todas las pesquisas practicadas en averiguación de los autores del robo cometido la noche del 21 anterior en la casa núm. 6 de la  calle del Ecce Home que habita D . Antonio Caim aestra con su esposa  D .a Ascensión Salas.
Licenciado. A y e r verificó con brillantes notas los ejercicios del g r a do de Licenciado en Filosofía y  L e tras el ilustrado joven D . Francisco Carretero y  Lopez-A rgüeta, auxiliar d e  la Biblioteca de esta Universidad.
Ciudadano belga. Uno délos ■ súbditos b tlgas que se hallaban en 

U  estación, ai llegar el rey Leopol

do, era D . Jo sé  Parfonry Robert- froid, distinguido industrial que se encuentra en esta ciudad, instalando los pararrayos del Sacro-M onte.
El Rey Leopoldo.En nuestra edición do ayer dimos noticia ú los lectores de la llegada á esta capital del rey de Bélgica Leopoldo 11, que venia acompañado del ministro de la Gobernación de aquel pais y de otro personaje belga.Foco después de llegar al hotel Siete Suelos, salió el réglo huésped con ánimo de visitar el palacio arabe lo que no realizó entonces porque su deseo era contemplarlo á los mágicos reflejos de la luna, y esta spenas prestaba su luz. Be- corrió ne obstante los bosques y jardines, rearándose á descansar á las doce.Ayer mañana levantóse á las cuatro y media y después de desayunarse visitó con la rapidez que el escaso tiempo de su permanencia requería, el palacio árabe, Generaliíe y camino nuevo del Cementerio, r gresando al hotel á las ocho do la m»iñana, hora en que se le sirvió el almuerzo.Terminado este, despidióse del dueño D. Emilio Ortiz, manifestándole sumo agradecimiento por el esmero y afabilidad con que se le atendió en el hotel y subiendo en el carruaje se dirigió á Cartuja, visitando luego la Catedral y Capilla de Beyes Católicos.Además del ministro belga, iba acompañado en su excursión por el intérprete D. Tomás Gon alez (á quien venía recomendado desde el extranjero) y por el jefe de vigilancia Sr. Ramos Bazaga, quien se puso á sus órdenes desde su llegada á esta población.Desde la Capilla Real se dirigió Leopoldo II á la estación, donde estuvieron á despedirle el Gobernador civil interino Sr. Saenz Marquina, el vicecónsul de Bélgica Sr. Agrela, y el de Francia, señor Grenier.El Rey manifestó al Gobernador que va gratamente impresionado de las bellezas de España y muy principalmente de las que encierra Granada, en donde dice estuvo hace treinta años por primera vez.Dió á la referida autoridad las gracias por las facilidades que se le han prestado para conseguir en un breve espacio de tiempo admirar nuestros monumentos más notables y á todos los demás señores por las molestias que con su precipitado viaje les ha causado.Antes de marchar preguntó á D. Tomás González si necesitaba alguna gracia para él ó su familia á lo qué contestó rogándole que si le era posible alcanzase la vuelta de Cuba de un soldado que tiene á su madre y varios hijos pequeños en esta, sumidos en la mayor miseria. El Bey ofreció hacer lo posible por obtener tan justo deseo, á cuyo efecto temó nota de la petición.Hablando con el jefe de vigilancia acerca de nuestra política le preguntó si en España cuando entraba nuevo G o bierno variaba el cargo que desempeña.Se mostró muy satisfecho de las atenciones del Sr. Ramos Bazaga y asi lo hizo presente al Gobernador.En el tren mixto salió Leopoldo II para Málaga, en donde embarcaría anoche en su yate Clementina con dirección á su pais.Leopoldo II nació el 9 de abril de 1835 y fué pioc.lamado rey en 10 de diciembre de 1865.En el año 1853 contrajo matrimonio con doña María ce Austria.Su viaje lo hace con el nombre de Bon 

Suoy ó Barón Suoy.
Gobernador. E n el tren co rreo de auoche llegó á esta capital el ex Gobernador de la provincia D . Ra- moH Pachol.Entre .os numerosos amigos que le eneraban en el anden recordamos á los señores siguientes: Conde de Be- na¡úa, Alcaide de la capital, D . Ju an  H urtado, D . Francisco A n gu lo , don José Villalobos, D . Antonio Sánchez Gallardo, D . Jerónimo Palacios, don Diego M arín, D Rafael Gadeo. don Joaquín Castillo D . Eurique Sánchez, Sres. Hernández Carrillo , López Saez, Castella, Aravaca (D . Fernando), López Atieuza, D . Jo sé Saenz Marquina, Calalatayud, D . Ricardo Torres y  D Manuel Cobo.
Viajeros. De Murcia ha mar¡ cha-io á sus posesiones de Mahora el ^ n o r marqués de V illam antilla de Perales.— Procedente del balneario de Ca- r atraca ha estado en Alora el señor Obispo de Málaga.— Han salido para M otril D . José Legaza, D Fernando Barranco, doña L  ronza Sudón, D . Antonio Galvez, D .a Rafaela Borras, D . Joaquín U tra- bo, D . Antonio G arcía , D . Ju an  G a ñí-)/, D . Adolfo Rodríguez, D . Manuel Eetortillo, D .a Concha Herrera, D. Jo sé Fernandez, D . Antonio L a- fuente y p .  Gustavo Armado.— Han llegado á esta capital hospedándose en el hptel V ictoria dou Antonio Dinellí ,é h ija , S r . Castillo y  señora, S r . Marqués de YillW er.de.— En el hotel Navio D . Francisco Hernández, D .a Francisca M orcillo, D . Ju an  Sánchez Rodríguez, D . José Sánchez Rodrigue?, D . Francisco N udez de Castro y  D . Pedro Fages y fam ilia.
Subvención. D e Real orden se ha concedido á D . Andrés Manjon y Manjon una subvención de 4.000 pesetas para el sostenimiento de las escuelas del A ve  María.
Presidencia delegada, E l señor Gobernador civ il ha delegado en el vice-presidente de la Comisión provincial la presidencia de la subasta de bagajes por cantones que ha dé celebrarse el dia 8 del corriente.
Gran cruz. L a  Gaceta\ publica un Real decreto concediendo la Gran cruz del Mérito M ilitar al ex-diputa- do á Córtes por el distrito de Alha- ma D . Nicasio Montes Sierra, distinguido paisano nuestro.

Guardia civil. Por el cabo G oráíllo  y  guardia Morcillo ha sido capturado y  puesto á disposición del Ju e z  de instrucción del Campillo que lo reclamaba, Jo sé O rtega Rojas.
Bodas. En Cuevas de V era (A lmería) ha contraído matrimonio con una distinguida señorita de aquella localidad el notario y  abogado don Baldomero Lasala é Irigoyen tan conocido en Granada.
Junta municipal. Por falta de número no pudo reunirse el dia 29

del mes anterior la Ju n ta  municipal do Granada.E l S r . Alcalde ha convocado á nueva sesión para el dia 7 del corriente á la una de la tarde.
Casos y cosasC ontra la  fuerza arm ada. Anteayer durante la corrida de toros estuvo á punto de ocurrir una desgracia lamentable.El vecino do Purchil José Rodríguez Fernandez arrojó al redondel una botella y al ser sorprendido por el guardia civil Yetor, intentó agredirle con una pistola. Fué conducido al arresto.E scán dalo . A la 1 de la mañana fué detenido anteayer en la Plaza Nueva Manuel Souza Perez por embriaguez y escándalo.H erido. Ayer á ias dos de la mañana un individuo llamado Cristóbal López Puertas de 21 años, recibió un garrotazo en la cabeza, que le causó una herida.A tropello. En el Triunfo atropelló ayer á las diez de la mañan un caballo al anciano Antonio Morales García, causándole la fractura del orazo derecho.El guardia municipal, núm 13, lo condujo al hospital.

Riña en Alfaoar. En el vecino pueblo de Alfacar riñeron ayer tardo Antonio López Cruz, de 40 años do edad y Rafael Megia Fernandez de 27.E l primero resultó con una herida do arma blanca en la cabeza y M egía con otra herida en la pierna derecha también de arma blanca.Ambos snjetos ingresaron en el hospital do San Juan de Dios.
Ha fallecido en Barcelona la distinguida señora doña Ju sta  Fernandez de Zárate, madre del teniente de infantería del Batallón de Córdoba que actualmente se halla en Cuba, don Francisco Zárate.Su muerte ha sido muy sentida entre sus numerosos amigos por las v irtudes que resplandecían en la señora de Zárate, que la hacían respetada y estimable.Enviamos á su hijo el S r . Zárate, valeroso oficial que en estos momentos defiende á la patria en tierra lejana, la sincera expresión de nuestro sentimiento.— Ha fallecido anteayer en D ilar, el Ju ez Municipal de aquel pueblo, D . José Gómez Blanco á consecuencia de las heridas que le infirieron hace pocos dida.Descanse en paz.Buena ocasión.Habiendo adquirido una im portante casa de esta los antiguos y acreditados almacones de tegidos L v  Su l

tana, participamos á su numerosa clientela y  al público en general, que dentro de pocos dias se liquidarán las grandes existencias que posee en el plazo de un mes.Como para llevar á efecto lo que se proponen cederán al público todas las ventajas posibles, hacen presente que serán realizadas las existencias á precios fabulosamente baratos.
Un verdadero medicamen

to.— Accionar sobre el organismoen- fermo ó debilitado por la enfermedad y encontrar un medicamento susceptible de facilitar la convalecencia y  ayudar la naturaleza, al par que acti- V ' las funciones generales, ese es el 
desiderátum  del médico,Por esto no hay medicamento que se prescriba más frecuentemente que el yoduro de hierro, cuyas buenas propiedades han podido ser utilizadas gracias al procedimiento de Mr. Blan*- card en las P í l d o r a s  al yoduro de hierro inalterable que llevan sn nombre y que han sida aprobadas por la Academia de Medicina de París. 
f  Pero las imitaciones y  las falsificaciones de tan excelente praducto son fr^cu ntes y , para emplear la prepa
ración legitima, rogamos á los lectores que la usen se aseguren de su autenticidad exigiendo que la etiqueta lleve el nombre de B l a n o a r d ,  las señas 40, rué de Bonaparte, París y el Timbre de Garantía .
Teniendo en caminograndes remesas de géneros para la próxima temporada con el fin de concluir todas las existencias de la prénsente, se hacen nuevas y muy importantes rebajaas en 3SL Zacatín , 5.Para vestirse bien y con relativa economía hay que ver siempre los surtidos de £ L  SOL.Compras y en cargos diríjanse á Francisco de P . L o  pez S ille s , E L  
SOL, Z a ca tin , B.
Mil p e s e t a s ® »
ital Tj T. PI53Á, do Barcelona, y qa« oKtia 
a w  7  r a d ic a lm e n te  te d a »  1m
ciudades urinaii**.

J ^ a s a f e í s m p oCHARADA EN ACCÍON.S)lucion á la anterior: Caballería.

i

Vapore6 correos.Procedente de Filipinas ha llegado á Barcelona el vapor correo Id a  de 
llindarm e  conduciendo 510 pasajeros (n su mayoría soldados, clases y

oficiales del ejército, casi todos enfermos.-—H a fondeado en Cor uña el trasatlántico Alfonso X I I I , que conducía 273 soldados enfermos, doce de los cuales fallecieron en la travesía.
Balance del Banco.Madrid 3 .— Ayer so efectuó el Balance semanal en el Banco do España.Comparado el resultado con el que ofreció la semana anterior, so notan las alteraciones siguientes:Han aumentado: L a  plata, en 340.G2G pesetas; las cuentas de corresponsales extranjeros, en 252.953; las ganancias, en 7 .7 3 6 ^ 6 1 , y  los billetes, en 9.228.450.Y  han disminuido: Las cuentas corrientes, en 8.773.128, y las reservas de contribuciones en 50,149.072.E l oro no ha variado desde la semana anterior.

La Bolsa.Madrid 2 .— Apertura: París 02*72. Londres 00*00, IJarcelona 05*10.L a  actitud ospoctante do las Bolsas extranjeras ha contenido ol movimiento do alza ayer iniciado. Aun so discute la resolución de la crisis. En la situación actual del morcado no so ven más que dos términos: alza más ó menos transitoria si Sagasta sube; reacción en baja en el caso contrario. Tal os ol espíritu de la Bolsa, que imparcialmente reflejamos.E i interior fluctúa entre G5‘ 15 y 05‘30.Los demás valores sostenidos, aunque nótase abundancia de papel en la mayoría de los grupos de contado.Resuélvese crisis en favor de S a gasta; con Amós Salvador, Hacienda; üam azo, Estado y Maura, Ultram ar. El suceso estaba descontado.A  las cuatro.— Interior fin corriente , 65‘ 20. Próxim o, 0 0 ‘00.T e legram as.— Barcelona (3 t .) , G5‘0G. E xterior, 80‘60.París: Exterior, G2‘00. Renta francesa, 000‘00.
Más buques.N oticias recibidas en San Francisco hacen saber que el gobierno del Japón ha encargado á los constructores del Clyde, Thompson y  Compañía otro acorazado de primera clase de 17.000 toneladas, semejante al Ski- 

koshima. También piensa ese imperio hacer construir en Yokosuka, un crucero de primera clase de 9.000 toneladas.
Absuelto de excomunión.Comunican de Roma que el Papa ha absuelto al presidente del gobierno austríaco señor Badeni, de la excomunión en que incurrió con motivo de haberse desafiado con el diputado germanista W o lf.

Las huelgasEn Bélmez se han declarado en huelga unos 500 obreros de la mina Cabeza de V aca, propiedad de la Compañía de los ferrocarriles andaluces. Búscase una avenencia entre los huelguistas y  el representadle de la citad* empresa.Ei. Ba icona (Rusia) se han declarado eu huelga 4.500 mineros.Han promovido disturbios, teniendo que intervenir la policía. Resultaron dos muertos y  varios heridos. 
Aceite y trigo.E> aceite se cotiza en Ubeda á 10‘ 75; el trigo , de 10 á 11.

Los ingleses en la India.En Londres se han recibido noticias que han causado honda sensación, relativas á un desastre sufrido por las armas inglesas en la India.L a columna Yeffeys atacó á las fuerzas insurrectas, las cuales sostuvieron el ataque con denuedo y consiguieron rechazar á la columna.L a derrota c|e los ingleses fué completa y  se vieron precisados á retirarse sufriendo grandes pérdidas.Murieron en la retirada, el coronel Obryen, un oficial y  muchos soldados. Además resultaron muchos heridos.
A las filas.Madrid 3 .—-La Gaceta publica hoy una Real orden disponiendo que se reconcentren en sus respectivos cuerpos el dia 20 del actual, los reclutas que se hallan disfrutando licencia por exceso de fuerzas.

Escena trágica,Comunican de A lgecíras que en la aldea de Palmónos ha ocurrido una lamentable desgracia.Hallándose en el cuartel un cara feinero limpiando la carabina, que estaba cargada, ge disparó el arma, cou tan mala fortuna, que mató á un niño- de cinco años, hijo de otro carabina* ro que estaba allí ceroa,Al oir la detonación acudieron varias vecinas, las cuales encontraron al carabinero, autor inconsciente de la muerte del niño, llorando y lamentándose, como si se tratara de la pér- . dida de su propio hijo.1 Pocos momentos después llegó también al lugar del suceso el padre de la infeliz criatura, desarrollándose con tal motivo una terrible escena.“ Enfurecido el padre al ver muerto á su hijo, se dirigió' á un armero, cogió uno de los fusiles que en' él había y  lo cargó, disponiéndose á vengar la pjuerte de su hijo.L as mujeres gritaron 9,\ verlp en aquella actitud, y  entonces el matador que no cesaba de llorar y  lamentarse, se dió cuenta del peligro que corría, pues yá el otro apuntaba contra él el arma,A  fuerza de súplicas y  de lágrimas consiguió que desviara en distinta (Jirepcion la boca del fu sil, poro entonces se entabló una lucha entre los dos carabineros, uno de los cuales se esforzaba para vengar la muerte de su hijo, y  el otro para defender su propia vida.Mientras luchaban se disparó el fusil, y  la bala penetró por la visera y salió por la parte superior del ros del matador, sin que por fortuna le hiriera.Merced á la llegada del oficial del puesto y  de otros carabineros, se logró calmar al desventurado padre.

La política y la piensa
Lo que dijo RomeroLas manifestaciones hechas por el soñor Romero Robledo con motivo dé la crisis y del proyectado relevo del general Weyler, base do toda la combinación preparada por Matinez Campos y consentida con gusto por la Reina, son textualmente, como sigue:«Lo que sucede me convence de que el general Weyler, además de sus extraordinarios dotes militares, tiene una gran suerte. ; ,«El ha ofrecido pacificar la isla de Cuba para el mes de Marzo. Hay atrevimiento en la oferta, porque nadie es capaz de calcular la hora en que llega y la fuerza que trae lo imprevisto, y pudiera ser que por fuerza superior á la voluntad del hombre, se hiciera imposible para aquella fecha lo que honradamente hoy promete. Pero si el general Weyler, es relevado, entonces no hay que dudarlo: su gloria es segura y podría ser avasalladora.Probablemente la noticia del relevo será seguida de una más fuerte llamarada de la insurrección y acompañada del descontento del ejército que pelea en Cuba y unánimemente pregona sus grandes dotes militares; pero después de relevado, toda dilación en ia guerra, todo contratiempo posible que sufra su sucesor, se traducirá en la Península como funesta consecuencia del mal aconsejado relevo y como gloria personal del general relevado.

Tristes augurios.Ocupándose de la crisis dice E l Pais:«En medio de la cerrazón del horizonte político quedaba aun una esperanza y un camino de salvación para un trance de supremo apuro; los liberales. Esa esperanza, al convertirse en realidad se ha desvanecido; ese camino de salvación, al entrar por él no tardárase en ver que conduce á los mismos precipicios que se trotan de sortear. La catástrofe, pues, es inevitable. Es cuestión de tiempo, de muy poco tiempo;algunos meses no más.Cuando Sagasta y les suyos fracasados y . vencidos caigan ¿quien lo sustituirá? La crisis política será entonces tan honda, que es muy fácil que haya que ir á recoger el poder en la calle. ¿Seremos los republicanos tan imprevisores que no estemos preparados para recogerlo ni cuando se encuentre tirado, con la dignidad nacional, en medio del arroyo?»
E l Curveo Español se expresa en estos términos:.«Posible es que se acerquen dias de verdadera prueba; quizás vamos á asistir muy pronto al triste espectáculo que ofrecerá España en plena liquidación, después de haberse derrochado por los mandarines liberales su sangre y su dinero. é inferido grandes ultrajes al honor nacional; veremos entonces cómo la ira patriótica quiere desbordarse y el sentimiento del honor se revela en grandiosas protestas; pero ¡oh, carlistas!, no olvidemos ni un punto las órdenes de nuestros jefes; sean ellas nuestra bandera y nuestro escudo, y pensemos que no se cubien los rosales de flores si an- t 'sn o s o  coronan de espinas, ni brilla en el cielo el arco iris, sino después de la tormenta.»

Lo que dice el «Gaulois»,El periódico parisién el Gaulois, muy af-ctoá la actual dinastía española, ocupándose de la situación de nuestra política dice lo siguiente;«No hay que ocultarlo. La monarquía española, á la hora presente, atraviesa una crisis. La súbita desaparición del gran hombre de Es'>d>, Cánovas, ha puesto de manifiesto la gravedad de una j situación que s Jo por su energía, po * su i autoridad y por su inteligencia, habia 1 conseguid- p -liar.Se sabe que laj dificultad principal es ; la cuestión de Cuba. La isla de Cuba, en ■ tiempo de paz, como en tiempo de gue- ! rra, excita la ambición de los generales inquietos y de los hombres políticos influyentes. El empleo de gobernador de Cuba, es un alto, un altísimo empleo. Ha á quien lo ocupa una posición preponderante; le pone en relieve y le señala á la atención continua de la opinión públúa, Cánovas había sabido mantener, apesar de las muchas influencias que le eran contrarias, al general Wey? lir  al fieñ e del ejército español que opera contra los insurrectos de Cuba. Hoy que Cánovas ya no existe, los generales que sé creen en disposición de reemplazar á su colega, el general Weyler, elevan la voz, hablan alto, y de nuevo una palabra, que afortunadamente parecía haber olvidado España, la palabra pro- 
nunciam ento, ha sido pronunciada...»

El disfrute del poder.«Los fu§ionistas -d ice  El Mercantil 
Yalenciano —están que no caben en ia piel de ia alegría, j- s <v \¡El poder! N >ble aspiración de toda político convencido, pero es cuando se busca el pode? como medio para realizar grandes y hermosos fines, pero por des- grac a no es este el concepto que del poder tienen los partidos» monárquicos.El podor significa la sustitución de un cacique por otro, la persecución del ad- ¿versario, el favor psra el amigo, la venganza ó la sed de mercedes, para muchos el pan sin regarlo con el sudor de ia frente.A estas horas están temblando la mitad de los alcaldes rurales y tres cuartas partes de los alguaciles, secretarios, serenos y demás gente menuda de la administración municipal dé los pue- bb>.|Que hará el partido en el poder eso casi nadie se lo pregunta.En cambio la rnayoria de los partidarios piensan que hará de ellos el gobierno; uno sueña en el encasillado que ha de llevarle á los rojos escaños del Congreso; otro con el verde fajín de gober- dor; aquel con un gran destino en cualquier ministerio, porque de todo entiende, y éste con una modesta credencial que le saque de apuros donpéstioos.Los que pjensan de otro modo, los que Sienten más hondo ó miran más alto, el poder en estos momentos les aterra, por*, que la responsabilidad del ipando es tremenda, porque la herencia que han de liquidar es ruinosa, porque la cuerda se 
puede romper en sus manos, y ¡es tan fácil que se rompa!

€Cartera de GranadL a  A lh ó n d iga . Se vendieron ayer 9 quintales métricos de trigo, de 30‘50 á 32 pesetas quintal.—Quedó una exis* tencia de 392 quintales.La cebada se vende de 22 á 22‘50, el maiz de 24 á 25 y las haba3 de 22 á 23.
-------------- - «i» ------------------- 1

Sección religiosaI t É u l t o s .Conmemoración Mariana. NuestraSoflort iel Rúen Encuentro, en Agde.Lfia .i -S a n  Froilan obispo y Sun Plácido y compañeros mártires.Jubil* o de las cuurontu horas en la iglesia do Cartuja.—Se manifiesta á las siete y media y se oculta á las cineo y media. 1 ') r, iMisa cantada.—Eu la Catedral y Real Capilla á las nueve. En Gartuja á las diez.Misa de doée.— Eñ San Justo, las Angustias. la Magdalena y en Cartuja.En Sta. Escolástica, San Matías, e. Angel Custodio y lus Capuchinus á San Antonio de l’adua.En Sta. Escolástica á las cnce función á Ntra. Sra. del Rosario y predica 1). Hilario García Quintero. "Novena.—A Ntrá. Sra. del Rosario en Santa Escolástica y predica un P. Domin io . En Zafra I). Benito Cssermeiro y en Sancti Spiritus. En Sta. Catalina de Sena y la Piedad á la oración.La devoción del Smo. Rosario en la Catedral, Capilla Real, San José, S . Andrés y Son Ildefonso á los ocho y media, en los Ilospitalicos á las siete y en las demás iglesias á la oración.Visita de la Corte de María.—Nuestra Señon de Gracia, en sú iglesia.Alm anaque del Rosario. Prometo mi especialísima protección á los que devotamente rezaren mi Rosario.- w -

Juicios de «El Imparcial»Madrid 4 (8*45 mañana.)«El Imparcial» de hoy, ocupándose de la crisis, sienta importantes juicios acerca de ella.Dice ocupándose de la labor de Sagasta para formar ministerio, que muchos, ocupándose de ella, encuentran perfectamente justificado que el señor Moret desempeñe la cartera de Ultramar y no la de Estado.Los antecedentes liberales de dicho señor persuaden la conveniencia de que desempeñe la cartera de Ultramar, pero, la indemnización Mora, y la gestión toda que desarrolló en la anterior etapa liberal, hacen que se rechace átal político para el ministerio de Estado. 'Refiriéndose al Sr. Puigcer- ver, dice que su gestión anterior no pudo ser más infortunada, y por tanto, que el señor Sagasta ha obrado desacertadamente al ’ encargarle del ministerio de Hacienda.Termina diciendo que el Sr. Sagasta tendrá en cuenta estos antecedentes para la formación del Gabinete.
Á Palacio.Madrid 4 (8*45 mañana.)Se asegura que después de la conferencia que á las nueve celebrarán los señores Sagasta y  Gamazo, quedará nltima- do el nuevo ministerio.Este irá inmediatamente á Palacio, jurando sus cargos esta misma tarde.Dícese que aun habrá a lg a - na pequeña modificación en la candidatura publicada.

Lo que dice «El Nacional».Madrid 4 (8 45 mañana).«El Nacional» de hoy ha publicado un artículo, en el cual, llevado de las ideas de su inspirador, Sr. Romero Robledo, combate á «El Tmpar- cial» por las afirmaciones que ha hecho acerca de ja  historia de la crisis.Rechaza la creencia, por aquel periódico sostenida, de que la Reina tratara de convencer á Azcárraga, de que no urgía la gestión diplomática con los Estados Unidos, y  que en cambio, precisaba á todo trance acabar con elanarquis- mo, las inmoralidades administrativas y  la situación de los soldados repatriados.Dice que en todo lo ocurrido se adivina la confección de un verdadero, pastel por el señor Sil vela.Considera «El Nacional» que con tales afirmaciones irrespetuosas, se perjudican grandemente los prestigios de la Reina.Rebate todos los demás detalles que acerca de la crisis se han afirmado por «El Im- parcial» y otros periódicos y termina atacando á «El Correo» por haber reproducido» las suposiciones del indicado» diario.
Un artículo de «El Liberal».Madrid 4 (8*45 mañana.)«El Liberal» de hoy ha pu- blicaco un artículo que dedica á la situación del partido conservador.Dice que ya de antes se vislumbraba la situación de aquel partido; pero que ahora con &
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crisis, caídos los conservadores, no puede caber duda alguna sobre la descomposición que les destruye, dando á conocer las negruras de que se hallan poseídos, las ambiciones que los minan.Todo esto, añade, demuestra que en Espqfia no ha habido Gobierno desde agosto, en que fuó asesinado el Sr. C ánovas.Extráñase «El Liberal», de que á la hora presente no haya podido Sagasta cumplir su encargo de formar ministerio, y termina censurando las inseguridades que se notan en los trabajos practicados por Sagasta cerca de sus amigos.
Sagasta y Moret.Madrid 4 (1*15 tarde).Terminada la conferencia de Sagasta con Gamazo, aquel llamó á Moret, conversando ambos reservad am en te un buen rato.E l Sr. Moret aceptó la cartera de Ultramar, según después de la conferencia se ha sabido.Sagasta ha llevado á la aprobación de la Reina la lista del ministerio, que aún no es bien conocida.■ Los ministros jurarán sus cargos esta misma tarde, á las cinco. * r , r  • '■Entonces se sabrán los nombres.
El Ministerio.Madrid,4 (3*40 tarde.)E l Ministerio ha quedado >constituido en la siguiente forma:Estado, Pió G u llo n ,,,«Justicia, Groizard.Guerra, Correa.Marina, Bermejo.,  Ultramar, Moret.Fomento, Xiquena.Hacienda, Puigcerver.Gobernación, Capdepon.

Se excusa Gamazo.Madrid 4 (5‘35 tarde.)Como ya telegrafié, el señor Gamazo ha visitado hoy á las nueve de la mañana al Sr. Sagasta.Este le propuso la cartera de Ultramar, que el Sr. Gamazo rehusó, alegando varios motivos.En vista de esto, el Sr. G amazo se despidió de Sagasta, reiterándale este su adhesión.
Maura.. ^ Madrid 4 (5*35 tarde.)Después de la conferencia entre los Sres. Sagasta y  G amazo, aquel telefoneó ál reñor Maura, Ofreciéndole el Ministerio de Ultramar.Maura le contestó negándose á formar parte del Gobierno.

Dificultades
y nuevo encargo.Madrid 4 (5 35 tarde.)A última hora parece que han surgido dificultades para la definitiva constitución del Ministerio por el Sr. Sagasta.Dícese que cuando este recibió las negativas de los señores Gamazo y  Maura, fué á palacio á exponer á la Reina las dificultades que encontraba para la formación del G obierno, declinando el encargo de constituirlo.’ ' , ñL a  Reina reiteróle entonces aquel en cargo  indicándole otros nombres, que ya he te-

legrafiado, como constitutivos del Ministerio.E l señor Sagasta aprobó las indicaciones de S. M.En su consecuencia, á las cinco de esta tarde jurará el nuevo Ministerio, y  á las seis tomarán posesión de sus cargos los nuevos consejeros.
El juramento.Madrid 4 (6*30 tardo).Según anuncié, esta tarde á las cinco han prestado juramento los nuevos ministros.En este momento se hallan tomando posesión de sus cargos.

El general Weyler.Madrid i  (5*30 tarde.)Se diee, sin que haya sido confirmada la noticia, que el general Weyler pedirá al G o bierno que le permita conti- | nuar en Cuba, quedando en situación de cuartel.L A  C O T IZ A C IO N .BOLSA D E MADRID.Madrid 4.4 0x0 interior contado 65‘054 0{0 exterior . . . 80‘80
4 0j0 amortizable . . 00‘00Cubas viejas . . . 96*65Cubas nuevas . . . 79l70Acciones del Banco, de España . * . 414‘00Obligaciones de Adua-ñ as................................. 96‘75CAMBIOS.Lóndres, 8 dias vista. 00*0»-París, 8 días vista. . 1 30‘90; BOLSA D E  PARÍS.
4 0x0 exterior . . . 63‘41

Consejillo.Madrid 4 (V i  5 noche.)Después de prestar juramento ante la Reina los nuevos ministros, se han reunido en la Presidencia, celebrand® consejillo.Acordaron nombrar Gobernador civil de Madrid á don Alberto Aguilera, y Alcalde, al Conde de Romanónos.E l miércoles celebrarán su primer consejo, acordando el plan de conducta que hayan de seguir.
Acto de deferencia.Madrid 4 (8'45 noche.)Se asegura que la mayoría de los ministros dimisionarios, acudirán esta tarde á sus departamentos con objeto de dar posesión á sus sucesores, como un acto de deferencia.

Preliminares.Madrid 4 (10*20 noche.)E l nuevo ministro de Ultramar, Sr. Moret, ha telegrafiado á Cuba, Puerto Rico, F ilipinas y  demás colonias, participándoles la constitución del nuevo Gabinete.El ministro de Estado, don Pió Gullon, ha telegrafiado á nuestros representantes en. el extranjero comunicándoles Jo mismo que Moret á las colonias.
Tetuan y Gullon.Madriü 4 (10*20 noche.)Esta noche han cónferen- 3 ciado extensamente los señores Gullon y Duque de Tetuan.Este le ha informado con detención de la marcha de los asuntos del departamento de Estado.

Direcciones y subsecretaríasMadrid 4 (10*20 noche.):"  Para ocupar las Direcciones generales y  subsecreta

rías de los diferentes ministerios, suenan muchos nombres.No los telegrafío por considerar infundados ‘¿cuantos rumores se vienen propalando sobre ello.
¡Es natural!Madrid 1 (10*35 noche.)La noticia del cambio de política ha producido excelente impresión en los Estados Unidos.Telegrafían desde AVashing- ton que en los centros oficiales conceptúan alejado el peligro de un rompimiento de relaciones, porque estiman que el Gobierno del Sr. Sagasta tratará con más suavidad á los insurrectos, facilitado la emancipación de Cuba.Los periódicos yankees y especialmente la prensa de New-York y Tampa, mués- transe regocijados con el anuncio del próximo relevo del general Weyler. Almodobar.

A oposiciones.Barcelona 4 (10 mañana).Ha llegado á esta capital el médico granadino Sr. Galvez Duran, procedente de Filipinas.Sale para Madrid con objeto de hacer oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Sanidad militar. E l Corresponsal.
”La Correspondencia” .Madrid 4 (10 40 noche.)«La Correspondencia» publica un artículo en el cual recogiendo las impresiones más inmediatas que ha producido entre la gente política la constitución del Gabinete liberal, sienta afirmaciones que no favorecen mucho la consistencia del partido que acaudilla el ár. Sagasta.Dice que la renuncia de Gamazo á formar parte del Ministerio, hace rect lar que existe un hondo desacuerdo entre él y el Sr. Sagasta; desacuerdo que, á juicio del periódico á que me refiero, es causa, para el partido liberal y para su jefe, de gran preocupaion é inquietud.«La Correspondencia» atribuye imporrancia á la excisión del Sr. Gamazo, la cual puede poner en serio peligro al Sr. Sagasta.

El “Heraldo" y Gamazo.Madrid 4 (10*40 noche.)Es objeto de muchos comentarios la manera do constituirse el Gabinete por el señor Sagasta.Extráñase en los círculos políticos que el jefe de los liberales haya prescindido para íó/mar el Gobierno de los hombres más significados de su partido, y  de mayor autoridad ante él y  ante el pais,E l «Heraldo» dice en su edición de esta noche, refiriéndose á la constitución del G a binete, que la razón de que no haya formado parte de él el Sr. Gamazo, está en que este exigía que la mayoría de las carteras se adjudicasen á sus amigos, á cuya exigencia, que parece revelar alardes de superioridad sobre el Sr, Sagasta, se opuso éste," como es natural. ni o\ «8 tfi Mí./Afírmase que por- consecuencia de esto han quedado
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muy quebrantadas las relaciones amistosas entre Sagasta y Gamazo.En prueba de ello, se aduce el hecho, que de ser cierto es también de gran importancia, que los amigos del Sr. Gamazo rechazarán los cargos que se les ofrezcan, si por acaso se acuerdan de ellos."El Correo”.Madrid 4 (H  noche.)\o c'sa la animación de los círculos políticos y periodísticos.Aparte de la crisis en sí misma, preocupa mucho la falta de caracterizados liberales en el Gobierno formado por el Sr. Sagasta.«El Correo» que, como es sabido, recibe las inspiraciones del actual presidente del Consejo, ha publicado un artículo en el cual dice que todo lo que se afirma en aquellos círculos referente á la constitución del ministerio es una invención.Asegura que le repugnan las mistificaciones que sobre los hechos ocurridos se hacen, por la prensa conservadora y de otros matices suponiendo que hay disensiones que dividen al partido del Sr. Sagasta.Reconoce que en efecto es deplorable que los Sres. G a ñí izo y Maura no formen parte del ministerio, desde donde podrían ser útiles al pais.Añade que el Sr. Sagasta ha prescindido del concurso de esos hombres públicos, no por las causas que la prensa y la gente maliciosas atribuyen; sino obedeciendo á muy altas y respetables razones.Dice que la competencia del Sr. Maura es evidente para el ministerio de Ultramar, pero que el Sr. Sagasta prescinde de sus servicios, en atención á que existen algunos rozamientos entre el exmiuistro liberal y  los diputados de la Union Constitucional de Cuba,
En la Bolsa.Madrid 4 (11 noche.)Se hacen malos augurios para la yida del Gobierno que acaba de constituir el Sr. Sagasta,Créese que las divisiones del partido liberal el relativo desconocimiento de los asuntos públicos por algunos hombres, y  la gravedad de los compromisos que sobre sí ha echado el Sr. Sagasta, serán causas entre otras, que obliguen á este á abandonar el poder en plazo no muy lejano.Todos estos rumores se han propalado h o y , acogiéndose en Bolsa, donde se ha notado alguna desconfianza entre los tenedores de diversas clases de títulos de la Deuda, verificándose cortas negociaciones con una sensible baja en el precio de cotización.

Romero Girón.Madrid 4 (11 noche.)Dícese que debido á altísimas indicaciones, ha sido excluido el nombre del Sr. Romero Girón de la lista oficial de ministros,
“La Epoca”.

4 , - : Madrid 4 (11 noche),i ' «La Epoca» publica un artículo en el cual juzga deficientes la fuerza y cohesión
INSTRUCCION

á los padres ó representantes de los jo 
venes que en calidad de alumnos in
ternos aspiren á vestir la beca del in
signe Colegio-Seminario de Teologos 
y  Juristas de San Dionisio Areopagi- 
ta, situado en el Sacro Monte extra
muros de la ciudad de Granada.

r  n  ¿ J t ~ ¿. DEL ORÍGKN, FUNDACION. Y ANTECEDENTES 
iZ D EL COLEGIO-SEMINARIO.El limo. Sr. D. Pedro de Castro Cabeza de Vaca y Quiñones, espejo de Prelados ilustres, honra de la iglesia española y clarísimo ornamento délas Sedes Metropolitanas de Granada y  Sevilla, futir dó en 1609 este insigne Colegio-Seminario Conciliar de San Dionisio Areopagita. Fué canónicamente aprobado por la Santidad del Papa Paulo V, habiendo merecido singulares privilegios de los sumos pontífices Gregorio XV Urbano VIII y Benedicto XIV . Desde su origen goza de real protección que le concedió el señor don Felipe IV y confirmó y amplió el señor don Felipe V en su nombre y el de sus sucesores.Está situado en el Sacro-Monte Ilipuli- tano, extramuros de la ciudad de Granada, á un kilómetro próximamente de su extremidad oriental. Tiene el edificio el carácter propio de las construcciones del siglo XVII, reuniendo las condiciones más excelentes para la vida colegiada, tanto per su situación topográfica, como por el alejamiento de la ciudad, que es preservativo eficaz de distracciones y poderoso estimulo para ol estudio; c o q  el nuew edificio qu§ recientemente se ha agregado ai antiguo con todas-las comodidades, distribuciones y dependencias

que la experiencia y la índole de los tiempos aconseja para los internados, tiene capacidad para 350 alumnos con la conveniente separación entre los de Facultad y los de segunda enseñanza.Es célebre esta casa de Instrucción, que goza de gloriosa fama en España y en el extranjero, por los muchos Varones ilustres que han salido de sus aulas, ile- iips dé Virtudes y de ciencia con tanta honra y provecho de }a Historia Eclesiástica y profana de España. ’• 'iiILDR LOS ESTUDIOS QUE SE HACEN EN E L MISMQ,l . °  Se.estúdia en este colegio, toda, la segunda enseñanza, las Facultades de Sagrada Teología y Sagrados Cánones y la de Derecho Civil.g .°  fia segunda enseñanza está incorporada al Instituto provincial de Granada, de donde sube la comisión de señores profesores que con los del colegio forman los tribunales de exámenes de los alumnos incorporados á enseñanza oficial del Estado, que al efecto se dá en la misma forma y con las mismas asignaturas que exige el plan de estudios vigente para el período del Bachillerato.3 . ° Las Facultades de Sagrada Teología y Sagrados Cánones, según el plan de estudios de seminarios conciliares.4. ° La Facultad de Derecho Civil hasta el grado de Licenciado inclusive, con el mismo carácter oficial y validez académica que en las Universidades del Estado, al tenor de lo que se dispone en el real decreto de 31 de agosto de 1895, que va como apéndice de esta Instrucción, en virtud del cual se restablecieron en este antiguo Colegio-Seminario los estudios del Derecho.5. Desempeñan las cátedras los señores Canónigos, que todos lo son por

oposición, y algunos otros profesores de probada ciencia y pureza de doctrina, escogidos y retribuidos por el Exorno. Cabildo, que en cumplimiento del encargo que recibió de su Venerable Fundador, mira con diligencia y procura con cuidado que se exponga y defienda ia doctrina mas pura y sólida en todas las enseñanzas que se estudian en su por tantos t ítulos célebre Colegio-Seminario Dioni- siano.6. “ Las cátedras de Física y Química, Historia Natural, Agricultura, Geometría y Geografía, tienen excelentes gabinetes, que se van aumentando de día en día para las necesidades de estas enseñanzas^ según lo van reclamando los crecientes adelantos de las ciencias naturales.7. ° Hay además cátedras de Inglés, perfección de francés y Alemán, Dibujo y Música, para aquellos alumnos que deseen hacer estos estudios, que permitirá el Sr. Hedor, previa la autorización de los padres ó informes de log señores profesores acerca de la capacidad y aplicación de aquellos que soliciten inscribirse en la matrícula de estas asignaturas de ampliación y adorno, de las cuales, despue3 de cumplidos los expresados requisitos, sólo se autorizará el estudio de una ó dos en un mismo año.III.DE LAS CONDICIONES DE INGRESOS Y REQUISITOS PAMA LA MATRÍCULA.l . # Para ingresar en el Co'egio en calidad de interno, el padre ó represen: tante del alumno dirigirá ai Excmo. Cabildo una instancia en papel del selló 12.* exponiendo los estudios que baya de hacer el aspirante y obligándose á satisíár cer los gastos de manutención y educar cion del mismo. Una vez admitido y comunicada por el Sr. Héctor la admisión,

deberá presentar en la Secretaría del Colegio la Fé de Bautismo, la Bula de la Santa Cruzada y el Indulto de Carnes, una certificación del médico de no pade cer enfermedad contagiosa, otra de estudios, que ha de ser académico oficial, si los hubiese hecho en Ja s  Universidades ó Institutos, certificado de conducta del párroco del lugar de su residencia, y si procediese de otro colegio, informe fa vorable de su jefe.2 . ° Los aspirantes que hayan de empezar la segunda enseñanza deberán tener cumplidos diez años, y no será su admisión definitiva mientras no sean £ probados en el examen de ingreso, para lo cual deberán presentarse,en el Colé-, gio del 20 al 25 de setiembre. Se exceptuará de estos requisitos á aquellos alumnos que hab endose de inssrihir en la matrícula incorporada, acrediten con la correspondiente certificación académi- co-roílcial, que tienen hecho el examen de ingreso, en algún Instituto del Estado.3 . ° Los que soliciten Ingresar para matricularse al curso preparatorio de la Facultad de Derecho, deberán acreditar que tienen probadas todas las asignaturas de segunda enseñanza, con la correspondiente certificación académico- oficial del Instituto donde la hayan terminado. ̂ 4 .° Los derechos de matrícula, que son los mismos señalados por el Gobierno para la enseñanza oficial, se abonarán en papel de reintegro al hacer la correspondiente inscripción en la Secretaría de estudios del Colegio, cuyos documentos, en. todo lo perteneciente á la Facultad de Derecho, tienen el mismo efecto legal y validez académica que los de todos los Establecimientos de enseñanza del Estado, pudiendo admitir tras

del Gobierno y del partido liberal.Dice que Sagasta ha formado el ministerio como ha podido, no como deseaba; y  que la nota característica del G obierno liberal es la omisión de Gamazo.Afirma que cada uno de los hombres más caracterizados del pattido liberal sustenta una idea propia, distinta de la de su jefe, y que así no es de extrañar que, llegado el caso de aunar los esfuerzos de esos hombres, resulte cosa imposible, por impedirlo las ideas que cada uno de por sí sostiene.Refiriéndose al Sr. Gamazo, dice que la indisciplina de éste es notoria, y que su actitud es muy significativa para Sagasta y para el partido liberal.
£1 programa

del Gobierno.Madrid 5 (2 madrugada.)E l presidente del Consejo, Sr. Sagasta, ha declarado ante un numeroso grupo de amigos y periodistas, que viene al Gobierno con el propósito de cumplir con su deber.Dice que realizará el programa político-militar que tiene ofrecido con respecto á Cuba.Afirma que concederá á la isla una ámplia autonomía; y en cuanto á Weyler expresó la creencia de que este no permanecería mucho tiempo en la Gran Antilla.Dijo suponía que el general aludido dimitirá en breve, y que en caso contrario, será relevado, por entender que al hacerlo así sirve al país.En lo relativo á la campaña de Filipinas ha asegurado que el Gobierno que preside acudirá con prontitud á remediar con eficaces medidas los males de taq apartada región, añadiendo que lo mismo ea Cuba que en Filipinas, y  en todos los demás asuntos, sabrán aprovechar el tiempo, no perdiéndolo tan inútilmente como el Gobierno anterior.
Dimisiones no aceptadasMadrid 5 (2 madrugada.)Dícese que varias autoridades militares han presentado al ministro de la Guerra, general Correa, las dimisiones de sus respectivos cargos.Se añade que enterado el Sr. Sagasta, se ha negado á que les sean admitidas, declarando que no exige aquellas dimisiones, y que respetará j en sus puestos á los militares que sepan cumplir con su deber,El Dr. Betances y Sagasta.Madrid 5 (2 45 madrugada.)Telegraiían de París, que el delegado de los insurrectos en aquella capital, el doctor Betances, ha declarado que aun cuando el Sr. Sagasta esté en el poder, la rebelión de Cuba no decaerá, ni -mucho menos se hará la paz. H :Dice el doctor.que los insurrectos n.o.1 desean otra cosa que la independencia dé la isla, y  que, por consiguiente la autonomía y demás ofertas del nuevo jefe del Gobierno español, de nada servirán al objeto que se pretende. j^g¡§Afirma que los rebeldes con

tinuarán luchando hasta alcanzar la independencia de Cuba.Estas declaraciones están siendo objeto de los mayores j comentarios porque, como ge- ! neralmonte se creia, confirman que el Sr. Sagasta no conseguirá pacificar la Gran Antilla, en cuyo caso resulta com- 1 pletamente injustificada la crisis, debida á la necesidad ae acabar la guerra de Cuba.
Dos políticos.Madrid 5 (2*45 mudrugada.)Han llegado á esta el señor Montero Ríos y el almirante Bermejo, nuevo ministro de Marina.Piste jurará y tomará posesión de su cargo hoy.Los dos políticos conferenciarán con el Sr. Sagasta.;,'

Escrito ruidoso.Madrid 5 (2‘45 madrugada.)Hoy será publicada una extensa comnnicacion oficial del general Weyler, recibida por el último correo de Cuba.En ella defiende minuciosamente su gestión en la isla, comparándola con otras anteriores. ,K ,Dícese que al hace* estas comparaciones maltrata al general Martínez Campos.Se asegura que el escrito dará lugar á muchos y animados comentarios, y  quizás también á hechos de otra índole, como expresan rumores que ha tiempo vienen propalándose en estos círculos políticos.Almodóbar.
Los mejores pianos ,

SON LOS CONSTRUIDOS PO S LA A C U D I* 
TADA FABRICA D I

ESTELA &BERNAREGGI
qno o» la única que los construye «on 
caja espooial do sonoridad y pedal ex
presivo.

So facilitarán catálogos, notas do pro- 
oios y cuantos informes se deseen en al 
Salón de E l  D e f e n s o r , Reyes Catúlioos, 
8, principal, Granada, donde los aficio
nados puodou examinar uno de estos 
hermosos instrumentos que para el ser
vicio artístico del SALON aquí tea enes 
instalado.

Se vendendos magníficos armarios-cajas de hierro con puertas refractarias, propios para algún archivo, casa de banca ó para custodiar alhajas ú objetos de valor.Carrera de Darro, número 27 darán razón.
Se vendeuna máquina de vapor, una caldera mul- titubular y una dinamo con dos cuadros de distribución y accesorios; en la antigua fábrica de la Compañía General de Electricidad, Banco déi Salón, número 3 pueden verse.

m r REPASO DE DERECHO.
Dirfians© al licenciado en esta Fac«L 

tad D. Pascual San tac m i y Revuelta, 
PRECIOS CONVENCIONALES.

Fnenteznelaa, 11.|  Salvador Alonso Lozano.PRACTICANTE DE C IR U JA , ofrece sus conocimientos en extracción de muelas y raigones, por difíciles que sean.—Empasta y limpia la dentadura; se aplica la nestesia al paciente que lo desee.San Jerónimo, billar de los Pabellones, Granada.ESPECTACULOS
Teatro Alhambra.A las 7 y 3¡4.— «Los Hugonotes» y baile,A las 8 y 4 ¡2.— «Los Hugonotes» y baile.A las 9 y 4 ¡2 (sección doble).—-«La sefiá Fraucisca» y baile.

lados de matrículas de las Uniuersidades y expedirlos á las mismas con los requisitos legales, al tenor de lo que se dispone en el párrafo 5 .e del mencionado real decretó de 31 de agosto de 1895.5.° Los períodos de matrícula son del .4,° a l.30. de setiembre el ordinario, y del t .°  al 31 de octubre el extraordinario, siendo dobles los derechos de lasque se hagan en el segundo, como está mandado por la Ley.0.° Mientras subsista la enseñanza libre en las Universidades, se permitirá que páedan examinarse por ella, á aquellos alumnos juristas que siendo internos hayan asistido én el Colegio á las cátedras. de las asignaturas que deseen probar por enseñanza libre las dos terceras partes del curso por lo,menos¿. debiendo alegar además para inscribirse en la matrícula libre alguna causa justa, como la de haber sido suspenso en alguna de las asignaturas del curso anterior. El Rector, que ha de informar sobre estas solicitudes, y dar cuenta de ellas en todo el mes de enero de cada año al Ministerio de Fomento, según se dispone en la condición 6.* del Reglam ento^ 44 de mayo de 4896 para la ejecución del expresado real decreto de 34 de agosto de 4895, cuidará de limitar estas matrículas que, salvo rarísimas excepciones* acarrean tantas perturbaciones, siifnln- gun provecho para la enseñanza,7, ° Los alumnos libres se matricularán en la primera quincena del mes de mayo, preyio el pago de los mismos derechos y demás requisitos, que para la enseñanza libre determinan las disposiciones vigentes en las Universidades.8. ° En la matrícula oficial se seguirá et.órden de grupos normales de asignaturas establecido en el plan vigente de estudios de la Facultad de Derecho.

9.° Lo mismo se observará en la segunda enseñanza. En la Secretaria del Colegio se facilitan solicitudes y hojas de inscripciones impresas, para las matrículas, que se harán por los interesados ó por aquella oficina, siempre que al hacer el encargo se envíe el importe de los derechos correspondientes y la cédula personal del alumno. La falta de estos dos requisitos, como la de no expresaren el aviso las asignaturas de la matrícula, excusará á la Secretaría de toda responsabilidad é indemnización.40. Los derechos de matricula señalados por la Ley vigente para la Facultad de Derecho son: 2 0 pesetas por asignatura, en papel de pagos al Estado» 2<50 en metálico, dos timbres móviles de diez céntimos y uno Ídem por grupo; y 10 pesetas en papel de pagos al Estado, por derechos académicos de exámen, y dos timbres móviles de diez céntimos por asignatura.41. Los de segunda enseñanza son: 8 pesetas en papel de pagos al Estado, por asignatura; 2‘50 en metálico, dos timbres.móviles de 10 céntimos y un* idem por grupo, mas 5 pesetas por asignatura, y doa timbres móviles de diez céntimos de derechos académicos.v>42¡, Los derechos de matricula se abonarán al hacer la correspondiente inscripción, y los académicos én todo el me» de mayo.43. Los alumnos del curso^piepara- torio de la Facultad de Derecho que ne- huhieren presentado el título do Bechi1- llor en Artes al hacer ia matrícula, lo presentarán a! abonar los défechds. académicos-,no pudíendo recoger los números de exanjen sin llenar este requisito- exigido por la Ley. -44. Los alumnos de Sagrada Teología y Derecho Canónico, pagarán por do-
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men cinco pesetas y un sello'fhfiiVil. - hf f ' eP^nza quorio se inscriban en la matrícula inporpp-, i*a(Ja,'! satfáfárím:' 61; á&í del primero y segundo grupo}'fr, pesetas ieh"rfiét6lico'y> un timbre móvil de diez céntimos, y 8 en la misma forma, si cursan los demás grupos de este período de estudios: por derechos de examen, 2‘50 y un timbre móvil de diez céntimos los primeros, y 3*75 y un timbre móvil de diez céntimos los segundos.10. Los derechos de la matrícula libre de los juristas son; 30 pesetas por asignatura en papel de pagos al Estado,5 por ideiri óñ metálico y dos timbres móviles de diez céntimos por asignatura. , UtpQ .17. Estos derechos se abonarán en ¡ lá primera quincena de mayo, previa lapresentación del certificado de estudios con una solicitud en papel del sello 12.° al señor Héctor, en la cual se expresen las asignaturas á que desee matricularse el solicitante.18. Los derechos de matricula y examen de los alumnos en la Faculiad de Derecho y de segunda enseñanza incorporados, como son los mismos prevenidos por las disposiciones vigentes, estón sujetos á las variaciones que el Gobier-. no introduzca en los mismos.49. Los alumnos legistas abonarán al terminar el curso académico los derechos de dietas, que según lo diápuesto en las condiciones 6.a y 17.*r respectivamente de los citados Keal Decreto y Reglamento, devenguen los señores Catedráticos'de la Universidad literaria de Granada y señores Jurados, que en unión de los examenes de prueba de curso, sirviendo de base para esta distribución P ' el íiúiaéro dé asignaturas de que naya . de examinarse el alumno. En esta misma época y forma satisfarán los alumnos de segunda enseñanza incorporados, las dletaé'de los señores profesores del Ins- titúto:de (¿ranada, qne con los de este Colegio, constituyen los tribunales de examen. IV.1 DEL ÍNGáKSO, EQUIPO, MOBILIARIO Y PENSION 
)tl '; '■ *<] DE LOS ALUMNOS.• 4.* Toáoslos alumnos deberán pernoctaren el Colegio el día 30 de Setiembre, considerándose como despedido y vacante la plaza quo se le haya designa* do á tOdü aquel, que Sin causa bien probada, deje (ie ingresar en este (lia.2.° El equipu de ius alumnos consiste en. dos ó tres trajes oscuros para los ac- his.Ófipiales. Las demás prendas son: diez camisas de vestir, cuatro uo dormir,

4  seis'.cáljZonciiioS, docenu y mema de pañuelos, uña docena de medias o calcetines,':el-abrigo interior que gusten, sms servilletas, una cama de Hierro ue des metroá de largo por uno de ancho, un jergón de muelle ó de lana vegetal y un * cotptiéff de lana del mismo tamaño, dos affñ.óímdas, tres mudas completas ue ca ma, dos sobrecamas blancas, dos ó tres mantas^dedána,, seis toallas, un Crucifijo évliria' imagen del Señor ó de la Virgen Santísima para la cabecera de la cama, una alíómbrita para el pie de la misma, una mesa de noche y lo necesario paia el aseo y limpieza como cepillos, peines, jabón, tijeras, espejos, etc.

. 3|raérán temblón Msiálliihnos un cubierto de plata con ciichillojjjqLni^snio metal y lili servilletero do metal. Dlaiícm :Tfei'iítojeytor8^dlíj¿ibó cííVHd* I'm -on d » a de ¡que; habla^eb párrafo-;i anterior edturán
ijá&ftMáD'a poiida despiies de heoh'as las'ilistás;de alumnos antiguos y de nuevo ingreso en los primeros dias de Octubre.<4.° Los alumnos de Facultad y los de Segunda Enseñanza mayores de 15 años, vivirán cada uno en un cuarto, cuyo mobiliario sera de su cuenta, y consiste, sobre lo que se deja dicho en el párrafo anterior, en una cómoda ó armario pora guardar y conservar la ropa, un clavijero, un lavabo de pequeñas dimensiones, una palmatoria, un quinqué de petróleo ó aceite, dos sillas y una mesa de estudio con un pequeño, estante. Todos estos objetos puede proporcionarlos la Administración del Colegio, si así lo prefieren las familias y avisan oportunamente.5." Los alumnos de Segunda Enseñanza no tendrán necesidad de mesa de estudio, quinqué ni lavabo que el Colegio les suministra en la sala de estudios, y dormitorios, teniendo que proveerse de estos efectos, cuando después de cumplida aquella edad, si su conducta y apli- ción lo consienten, pasen á cuarto,(3/ El Colegio se encargará deí lavado, planchado y repaso de la ropa blanca, mediante el importe de 5 pesetas cada mes por este servicio: que será de cuenta de las familias, como lo será también el de los libros de texto, tinta, papel y avíos de escribir, el estudio de la Música, Dibujo é Idiomas que no figuran en el cuadro de estudios oficiales.7/ Lá pensión por todo el curso sera: 550 pesetas la de los teólogos: do l.üOü pesetas la de los legistas, y 750 la de los de Segunda Eriseñauza, debiendo pagarse esta pensión en dos plazos iguales y anticipados: el primero e> día del in-. greso, y el segundó vil la primera quincena de Febrero. Al ingresar por primera vez se pagaran 412 pesetas 50 céntimos de derechos de ingreso, para el costo del manto, beca y bonete, que es el uniforme de los colegiales internos, devocionarios y demas gastos que ocurran en la recepción.8. ° Fur el estudio de las asignaturas que no estén en el cuadro oficial de las enseñanzas que se cursan en el Colegio, corno las de Idiomas, Música y D bujo,< abonarán lomisrno los alumnos de F< c-jj- tad que los üei ÍDchillerato, 1U0 péselas por una sola y 15(J pesetas por üus; cuya cantidad deberá pagarse en una sola vez, que podra ser al abonar e) primero ó segundo plazo de ia pensión.9 . " Sera de cuenta del Colegio por la pensión que pagan los alumnos, además de las enseñanzas, habitación, servicio y alimentos, la asistencia de enfermería, botica y honorarios de médicos, que sólo se cargara a la familia en el caso de que prefiera la asistencia de un médico extraordinario sin que proceda la petición de consulta por parte del médico del Colegio.40. Los enfermos serán siempre asistidos con solicitud y esmero, y si desgraciadamente falleciera alguno, se le liaran las exequias gratuitamente por el Excmo. Cabildo y su cadáver será sepultado en el cementerio de la Iglesia.jj

i:;fldí p.fijwtóP UU( alumno salga definitivamente, del Colegio antes de terminar i el curio)'académico, tendrá derecho al reintegro de lo que hubiere abonadó,do más,¡recepto, la parte correspondiente ¡ aliñes comenzado y no CQ^uiifejjSItisei (hanrmracuetiL) en la pensión por aiiséu- ; cia ó irettaao en'la entrada.V . 'Mí ALGUNAS PRÁCTICAS DE DISCIPLINA Y RÉGIMEN ACADÉMICO.4.° Siendo lu educación una preparación para la vida, no sólo se ha de procurar guiar é ilustrar la inteligencia de los alumnos con sanu y pura doctrina, sino que también se bu de poner especial euidudo en ir formando y fortaleciendo su corazón con los sentimientos de religión y de piedad, sin los cuales toda educación es mala y toda ciencia estéril.2 . ° Para conseguir uno y otro fin, tanto ios profesores en sus cátedras como los superiores encargados de la vigilancia emplearan los medios suaves de persuasión y amonestaciones paternales, estimulando la noble emulación y procurando con celo y constante cuidado, prevenir las faltas para no tener que castigarlas.3 . * Aunque cada alumno vive en habitación separada, excepto los menores de quince años, que como se deja dicho, tienen dormitorio y sala de estudio, todos están sujetos á cuidadosa vigilancia, tratándolos de manera que con el respeto y sumisión debidas á maestros y superiores, junten la confianza filial y libertad morigerada que debe tener todo jóven en el seno de la familia.4 . ° No podra permanecer en el Colegio, aquel cuya conducta exija ordinariamente medios de rigor ó sea perjudicial á los demas; por lo tanto, seián motivos qe expulsión la irreligión, la inmoralidad, la insubordinación, el habitual descontento manifestado en murmuraciones ó quejas repetidas de personas ó cosas del Colegio y la tenacidad incorregible en la desaplicación.5/ Los padres de los alumnos tendrán en Granada un encargado ó representante, con quien se entenderá el Héctor en casos ¡graves ó urgentes, que no den lugar a dirigirse á la familia o a esperar su contestación. Estos encargados ó representantes firmaran una hoja impresa que se conservara en el Colegio, en la cual conste la aceptación üci encargo y la obligación que por él contraen, en los ca¿os que en la misma hoja se e x presan.G.° Los alumnos no saldrán del Colegio mas que en las vacaciones' de Pascua si para ello están debidamente autorizado» por sus padres, mediante carta escrita Culi la Conveniente anticipación al Héctor. Las vacaciones serán desde el 19 de diciembre al ó de enero, debiendo pernoctar en el Colegio, todos los que hayan salido, el 7 del mismo mes.7 . ° Si por algún acontecimiento e x - traordiuaiia que ocurriera durante el curso académico, se les permitiera alguna salida, sería siempre con el consentimiento expreso de sus padres y acompañados de sus representantes ó encargados de Granada, que habrán de recogerlos en. el Colegio y entregarlos á la hora qUQ se lije.8. “ Sin especial permiso, no podrán los alumnos tener ni recibir más libros

ni revistas njj ímprobos de cualquier fé jv|i>brKtfl1*lífduá otií im-prioraiÍU  ‘fóf^odo^MIáFlJ'WáDéVI1 UWAb •,>á riutfbsiWl báhvr j ñero, que loa ii cesur i papara sus eslu- ni efecto para ciidMW’frbijó $obre luf jty jftrp h iátatan  jw?fM «Vidas; e* dios y devociones.'' La hiLac-ion de efete ¡.inan ia , indicada m  el UectoKjciiundo ,íW?vVIVtWf(¡ 11 <!|W  II* 7 W Vpróiv ¡ji <>WreÍMiUtílwtó4'l/i líii ura vo, '" H P W iV c l c i f í A  íe Jn M M ild f........................... ......................  o- ! que de laI^mito«»g(fñWál‘H»l>lU»íW9.“ ■ (podrán uñar ideitdsf ¡libios iy vistas de, la Hlbliotjüp dol (¿o]qgh>(páru óóiisúltas y Ampliación de coiioeiinh lirios, previo siempre el perúiiso'de suS catedráticos y el y.'.', II,” del Héctor.lü . No so los permitirá tener di miro á su disposición sino en pequeñas cantidades: para facilitar su entrega á jos alumnos, las familias, si gustan, podrán depositarlas en la Secretaria del Colegio, dpnde deben tener laminen fondos adelantados para aquellos gastos que la A dministración tenga que hacer a favor de los alumnos, como prándas dty vestir, libros, útiles de escribir, etc., de los cuales pasará aquella oficina cuenta detallada á sus padres ó tutores en diciembre, abril y junio;.¿ k14. En,losm ism os mpses se pasará ó las familias nota é infórme minucioso de la conducta, aplicación y aprovechamiento de,-sus hijos.42. En ningún caso se les permitirá á los allimnos gasto alguno extraordinario sin expíela autorización de sus padres ó representantes. Estos harán a1 principio do cada año las observaciones y advertencias que sobro esto particular crean necesarias, de las cuales se tomará nota en la Secretaria, donde cada colegial lleva su cuenta corriente, de la cual se dará estado demostrativo á sus familias en las épocas expresadas. * Vi.DK I.OS ACTOS RELIGIOSOS Y EJERCICIOS MORALES Y ACADÉMICOS.1. ° Los actos de piedad comunes;á todo?.} serán: Himno Veni Crealor,0rá- cion dei Angelus¡ meditación y Misa, en la cual harán la Comunión Espiritual por la mañana; Rosario al toque de oraciones, la Letanía Lauretana y Preces dds- pues de cenar, l̂ os teólogos, ademas de esios ejercicios, tendrán ia Visita ai Santísimo al medió dia y un cuarto de hora de lectura espiritual antes de empezar el estudio de la noche. Tudus confesara)» una vez al mes, excepto los teólogos que lo harán cada quince dias.2 . ° Todos los años, para la preparación á la Comunión Pascual, harán todos Ejercicios éspirituales desde el Viernes ue Dolores, por la mañana hasta el Jueves Santo. Estos Ejercicios serán dirigidos por un religioso elegido previamente por el Héctor, de acuerdo con él Excmo. Cabildo.3. ° Todos tienen obligación de ayudar á Misa; y los teólogos y los de segunda enseñanza tienen además la de asistir al altar y coro de esta iglesia, a Ii;i de que (os que aspiren al Sacerdocio, so instruyan eu lo concerniente al culto divino; y para que este servicio no falte, durante las vacaciones de veranó, los que disfruten de media beca, están obligados a permanecer en el Colegio por lo menos dos meses, para alternar en el servicio de los divinos oficios.4. ° Como no hay nada recto ni saluí- dable, si ha de ser provechoso á nuestra alma, si no está cimentado;en la virtud y eu el conocimiento y práctica de la moral cristiana, todos losSres. Capitulares del Excmo. Cabildo, por órden de antigüedad, darán todos los sábados una conferencia de ocho ¿ ocho y media de la noche sobre un punto de moral, de

quetijqiga de losares. G.aMrntieoá y Supo©í ®  foíclfOT&a ^ í í i f le z  5*diez y media, tendrá el HéctoFufi'á¡plática catequística de doctrinó cristiana y fundamentos do religloh.G.° To los los colegiales pueden aspirar al beneficio de Jas medias becas que el Excmo. 'Cabildo distribuye entre los que se distinguen , por su aplicación y aprovechamiento en ¡a virtud y en la Cidnciaj siendo al presente, Veinte, las» qi.e concede, mitad por oposición y mitad por concurso de antigüedad y méritos. i i tur <■ ; íiM7. ° Los que obtienen las mejores notas de sus respectivos píolésorés y se ¡ distinguen en los exámenes ordinarios, son premiados incluyendo sus nombres en el Cuadro de Honor. A fifi' de cada' curso so abro oposición para distribuir; premios entre los que resulten Sobresalientes en los ejercicios señalados al efecto, cuyos méritos son tenidos en cuenta para los casos de empate en los tribunales de oposiciones á medias becas y para las que se conceden por anti- giiédád.8 . ° Los que ón facultad1 mayor den mu.o^Ua§ .de,,tajento y, se recomienden por sA  ejerñplar éonductá, son preferidos para el desempeño de las cátedras excedentes ó que resultaren vacantes, y para los cargo» de Vícereotor, Presidentes y otros destinos de este Insigne Colegio Seminario é Iglesia Magistral.9 . " Los teólogos tienen todqs los.jueyes, á contar desde el 1,° del mea de Noviembre hasta la víspera del Viernes de Dolores, disertaciones teológicas én latín, en las cuales, une de los tres elegidos por el Profesor á quien corresponde en turno riguruao, que se observa entre lus de la Facultad de Sagrada Teología, expone la tesis señalada al efecto por espacio de media hora, contestando después á los argumentos que en forma silogística ie oponén los dos restantes, eu los cuales han de emplear como mínimum quince minutos, cada uno de ellos, sin perjuicio de que el Prófesbr que preside y dirige el acto, invite á hacer mas observaciones á cualquiera de los que ya han estudiado la materia sobre que versa la disertación.40. Durante el santo tiempo de Cuaresma, alternan con estos ejercicios literarios los sermones que todos lés vier- ues y domingos predican también los teólogos en la Iglesia de la Colegiata y Oratorio del Colegio, previa la censura del ¿>r. Héctor para el mejor resultado de estos ensayos de oratoria sagrada, que es fuiiciou tan principal e importante en el ministerio sacerdotal.41. Los juristas tienen academia de Practica ,y Procedimientos judiciales y ejercicios de Oratoria forense, bajo la dirección de los profesores de Derecho Civil, Mercantil, Penal y Procedimientos,

........ ..... . ...............................  d e / á ÍH
IWgkr,‘ !'h'íHpH serv6ría de ru lieyl^ W nftfk  y j*.Jes engaños, jtjüiMjJHwmAes (.„ nos. Lienén (ífy Jos,a lunui^s U-ó|0. iin Dlonlsftiiiji'M I#gVs \ ¡uMitas lá'Aéfldenwo monisum^ cuyas m'Sídd'cs So celebran dé;ónétí á (Jq. ce do ¡a mañana do lodos lo» domingo dol en so académico, desde el primero dol nn ile’Nóv'iOinbiv. Hasta el de |’asj0I1 inclusive. Kíréátá Aiá/déftéü, qire'pítsi. de sien pie el Sr. Héctor, cuando no asia. te el Sr. Abad, con el concurso M  pro* lesor de la asignatura u que perténe- ce el á^ilhlo qué se hay» de desarruyor, de los Sres. Capitulares, Superiores y demas, persunas de dentro y ^é fuera de casa que quieran asistir, uno de los dg la téi'na1, 'Sfcñhltídá'cón obho diáí db aiiti. cipaCion, turnando óiemprá. en estp los juristos.con ios teólogo», expone pof espacio de media hora el téríia que sé l<j tía enóomendado, y después de resolver las objeciones , hechas en¡ éiateria ,por sus compañeros, concluyo el profesor y en su delectó el Presi.dénte, httciendo la» rectificaciones que lá discusión haga necesarias, para lu mejor inteligencia y es- Clarécimíénto dél asunto.! 43. El recreo honesto y provechoso que estos ejercicios proporcionan á los alumnos, lu utilidad que de ellos reportan, él hábito que van ¿drjüiriéhdo de hablar en público á la vez que la afición jy el noble estímulo qué; eu todos despierta para el estudio, lo acreditan los resultados que en lá enseñanza, viehen obteniéhdose en este Insigne Cológio- Seminarie, al mismo tiempo que el órden y correcta disciplina do su ínterna- .(jio, expfé&ióu siempre éxacta de la aplicación y üei trabajo en las institueiouee escolares.14. Como es cosa tan necesaria cqm* descuidada, por desgracia, el estudio de las buenas formas literarias, lus teólogos y juristas tienen semanalmeute uua clase de literatura practica, a fin de que la lectura üe nuestros clasicos ¥. escritura al dictado dé-áigunus párrafos do lus mismos, formando en ellos el búan gusto de nuestros mas insignes maestros del buen decir, ios libre de esa pa- laorenf mieca.e. indigesta tan contraria al genio y esti'uétura de nuestra Hermosa lengua, y los enmiende y eJrrija al mismo tiempo de ios, resabios. y defectos gramaticales, que suelen traer muy arraigados algunos de la pnmerá y segunda enseñanza,' más que p0r! otro motivo, por la notoria dciiuieneia üe Jos planes de estuuiu en esta parte de la instrucción publica.A los Srcs. Capitularás dél Sacro-Monte, a quien el bunuauor Cüuífó tán loable institución, tuca hacer que se Observen con religiosa puntua.i jad, el espíritu, el órdén, la disciplina y las reglas que dirigen al Coiggio en su antigua y gloriosa historia; y corresponde a los alumnos sér dóciles, virtuosos y aplicados, Sin cuyas prendas no conseguirán laieducacion moral y literaria a queque irán turnando por semanas, desde que aspiran y que es el fru tó le  salud y la segunda quincena de Enero á la pri- | vida de la obra de su inolvidable Fun- mera de Mayo. \ ’ * ¡dador. •42. Como bí la índole de las asignaturas ni la extensión de los programas suelen permitir que sean, expuestos con la amplitud conveniente algunos puntos de controversia, de tantos eomo hoy se

de se-

SAVIA PECTORAL

E
l  Ja r a b e  de S a v ia  d e  P in o  m a r ítim o  de L a g a s s e , popular hace 30 años, es el solo preparado con la verdadera S a v ia  de P in o  obtenida por inyección de los tronco*; cura 

resfriadot, (os, gripe, catarro*, bronquitis, dolores 
de garganta, ronqueras.

£« PARIS, 8. VIvlMM 
7  WdM las TftMBJscUa.

Se alquilaen la calle d^Mesones, núm. 47, nn bajo.con entresuelo muy espacioso, propio para toda clase de establecimientos y en precio muy arreglado. Darán rrzón, Puerta Real, 6.
Se venden

dos catres de hiévro, ingleses, de 
barra dorada, nuevos.— Precio muy 
reducido.— Darán razón, Colegio

Entre las muchas é importantísimas obras publicadas por esta casa editorial, figuran las siguientes que se hallan de venta en la  misma:
El ingenioso h idalgo D. Q uijote de la  M ancha,

edición la más lujosa de cuantas se han publica
do en España y el extranjero, con laminas al

jp Casa editorial Ce D. FELIPE 6. ROJAS.
p  Calle de San Rafael, núm. 9.

IijpA cromo y un magnifico mapa de los puntos recor
r í  ridos por el protagonista de la obra—Dos volú- 

menes en foiio.— Precio, 27‘25 pesetas.
Los miserables, por Víctor Hugo.—Tres, tomos, 

cou magnificas láminas al cromo.—Precio, 24 
pesetas.

Martin Gil, novela por D. Manuel Fernandez y 
Gonzalo/.—Magnifica edición en dos volúmenes 

^  con láminas al cromo.—Precio, 15 75 pesétas.
C ristóbal Colon, p.>r Alfonso de Lainartine-—Pre- 

ció de la obra ilustrada con o  o.nos, 31 pesetas, 
j&l H ernán-C ortés, narración dramática del cleséubri- 
| X  miento y conquistado Méjico.—T/es tomos.—
^ 1  precio, 27‘50 pesetas.

P edro de A lvarado 6 la  conqu ista  de G uatem ala, 
jLfc| novela histórica por D. Antonio Hidalgo de Mo- 
(^1 belláu.—Dos tomos, 20 pe^eta8.
SSI i a  b ru ja , anales secretos de la Inquisición —Obra 
S »  con ilustraciones al cromo.—Precio, 17 50 po-

Sacro-Monte de Granada 2S tiembre de 4897.—FA Canónigo Rector,Dn. J osiTm .8 ib A Í]\v ADOH ‘ v  HA E H A.
.¿{j í í j  Oiíl

■-‘icaasszsss

Madrid. [|

CS.

ire p « H D U  a s  o *  mentí. :.*1 ( c e r n i d o  en la íco.Dwmí.ExperpneaT ( tañó por loa principal^ médico* d í lc mufirio, pasa iomedUtnoente la ^ sangre, do ocasiona cítreñimieDto, no liü t jg i el estomago1, no «nnegrcea lo s .I dieulei. Tosente («amo (Cías c?tt4ae«8l¿i. [ hijata la Terfin^ia Rara.Oo V.e/ih en todas ias Farmacias. 
W W  V0r42.r.st-U2aro, P«n*.

]$$$■  i; v,r- ,
Verdadera dcasipí

k Ppr ausentarse su dueño so h a-1 
! ce ALMONEDA de toda clase de j 
j muebles y libros.—Darán raeon, (
I calle de TnHUtos, 1S (boy Padre I 
| Aloeber). . a

una caea con Íá-J 
brica de jabón 

' en la calle d e  la  C&ldsrsri» 
Nueva, núm . 1S.

Darán razón, en la  misma

ASM A -  OPRESIÓN

L

El héroe y  el César, dos tomos, 13‘25 pesetas.
La inqu isic ión  y el rey, dos tomos, 16 pesetas. |X  
Los héroes del siglo X V II, dos tomos, 15*50 peso- 
r /ta s , j u  , SO

Pedro el T em erario  y  la  h ero ín a  Zegrí, tres to- 
mofe, 24‘50 pesetas.

Barbarroja, historia de los dos piratas más célebres 
ciel mundo.—Dos tomón, 22‘75 pesetas. ¡ y

Nerón, dos tomos, Í4 50 pesetas. ^
Historia general de España, por D. Miguel Moray- ¿ y  

ta.—Van publicados siete,tomos.
Historia de la guerra civil y  de los partidos libe- 

ral y carlista con la historia de la regencia dg ¿í'' 
Espartero, por D. Antonio Pirala.—Tres tomos,. 

r,ll68 pesetas. fF
H istoria contem poránea (segunda parte de lague- jC' 

n a  civil) por I). Antonio Pirala.—Cinco tomos, IV, ■ i. 0S 35 pesetas. . v i
H istoria dpi descubrim iento de América} por Emb ^  

lio .Castciar.—Un tomo, 12 pesetas JfS
H istoria de Europa, por Emilio Caste.lár ~;En Pn M  

bjicacion. • Precio de cada cuaderno de 82 p á g i-^  na*,<2.reatas.... , ¡ u >Los pedidos deben dirigirse aleditpr acompafmndo su importe en libranza del Giro Mutuo. También pueden adquirirse estas obras'y las demás que ha editado la  casa de Felipe G .
Granáda. ',’ ; ' * :M01

setas.También pueden: ad quirirse estas o bras y  Rojas,..en la L ib r e r ía 'd e l S r . B a s e , S a c a t ín .

grandes surtidos en géneros especiales para"EQUIPOS D E  N O V IA  y  y  ropa de cam a y  m esa, desde lo más económico hasta lo mejor.
Mantas de entretiempo para camacompleto surtido eri mantas de algodón para cama;:desde UNA peseta CATRE pequeño, y 4 ‘50 MATRIMONIO, hasta lo mejor.

Cobertores de ¡ana de Palma y de Anteqaeraextraordinario surtido en clases, tamaños y preeios.
Tamaños y precios de fábrica.

' Catre- Camer». Matrimonio, Extraordinaria.H ayas .  .  ;  .  .  1 2  3  4  6  6  V  8Pesetas........................... 5  6  7  8  5 0  11 12*50 '1 4  5 0  16 50(lolchas con fleco é 2‘50 para catre, á 5‘50 para matrimonio, hasta las clases más superiores de pique y de seda. ! .
Grandés surtidos en géneros de punto. ;

3 0 0 0  p e s e t a s  d e  r e g a l o  á l o s  c ó h t ^ r a d b r a s .
DdoiJ g___ ■ m¡ ' - « i á x  .  |  ¡::'D I¡ijfíntresuelo

I I H S

pfihace por,ocho di^s de .todos .los 
inuéDlep, Escudo del Carmen mimb
ro 21, Arnaco.

Se vendeuna íiiiprenta compuesta de dos prensas, dos maquinitas y los tipos necesarias, to<4omuevo.Placeta de los Girones, 3, darán razón.

enpî rra ol samo «do droguería!, fróáWsé les predoa.—ExQaaíe

o* Cigarrillos Indios de G r im a n lt y  O  son el remedio mi* eficaz qae se conooe contra el Asm a, la 
Opresión, e'i Insomnio, el Catarte, y  pan facilitar la Expectoración,Bn P A R IS , 8, r s j  V iv ie r eT I *  TODAS DAD FARMACIA 9

Esta A g u a -s in  r iv a l piiogrésiva ¡tisiauia ii'a, iSe¡yi.t*)V'<i á los Cabello b lancos y á la B a rb a  su
C O L O B  PB55558TÍVO :

Rubio, Castaño{ Moreno ó Negro.
Bastao una o'do: aplicaciones sin lavado ni preparación.PRODUCTO ¡tNOFENSiVjC» RESULTAOO GARANTIZADO.' ‘IJ O UO -M !•S^Á-Lis. FilS,;73, Bue T^rbigp, PARIS 
VENDESE EN TODAS US P.ERFDHERIÁS Y PELDQOERláS

.......  C é l^ ^ i o  d e  ,i> fdirigido ppr 0 01D .a ADORACION G UERRERO  A G U ILA R .I N S T H U .Q C I O x N  G E N E R A L  D p  S K Ñ O R 1 l ' A . S ,Cálle del Darrillo, ?.
Importante á las madres5de familia.Durahte los seis meses que hace roe hice cargo de este acreditado Establecimiento, no he perdonado sacrificio alguno por montarlo á la mayor áltrára posibíé/y con el fin de seguir correspondiendo cada dia raá¿ á la- mufcha^confiaB'zá con que me honran, he resuelto ampliar las clases ¿más de la l.Y y  2.a enseñanza á las de Dibujo, Idiomas, Labores en toda su extensión y finalmente á la de preparatoria de Preceptoras, contando cou un escogido personal competente en el desempeño de sus asignaturas y bajo mi.exclusiva dirección.Por‘los programas repartidos á domicilio y los Reglamentos que ¿ disposición del que los soliciten en,t6te centro docente, se detallan con más exteuB'on las asignaturas y ramos que se cursan cu el Establecimiento.Se admiten alumnas internas, medio externas y pensionistas á precios
ííd’jjoí ,oííi9íir7i  ‘-/.i dioJelB j s i  yii ciíoíB ieqoiq < •

Darrillo, 7. COLEGIO DE SANTA RITA. Darrillo, 7.

ENÉSSICO MOOHITITSVEKT* 4

VINO de PEPTONA
do O H A P O T B A U Tu r i p u u w . i u w  d e »  m i i  

ánloa «npltara •• ol Hutítot* P«*tMr.ora T in o  eontien* la e m e  do vaca digorld» por Is psp- sina; m  macho m is  aotívo que loa jugo® y extracto* is  carne; nfitrenae con é llo f »né* Eiiooz, oonvaledente*, tísico*, en- íormois privados de apetito, asqueados de los alimentes ó incapaces de loportarloe, i  los extenuados 
m t el trabajo, el cansancio ó las rigüias.

fiM S9 m M t» lea fórmelas.

E

, lÉlca meíalii
, 1  á ii.üD  ÍIOLÜJr

TTCCÍOH Y  B EPiiR Á C IÓ H - de toda clase do objeto» do.
• blanco,:latón, bronco y /.inc. I  ^ o l
.1)0, dotado, eobreado, HIQUELáJDO y latonizado por GAL- 

J.NOFLASTIA. ■ ■ • ' .
MUEBLES' METÁLICOS de fanfaeta.' -  '•

C lO l^ PR IV ILEG IA D A  de artículo» de Morro y ao«?u 
estañado ‘piíra'bateríá de cocina. I  ^

PÚNDI-CIOH 'de¿.cobre,' hrónée 'latón y. *inc.fispeciaUdai ei objetos de IGLESIAS, CAFES, FONDAS Y CASAS PARTICULARES. 
Reparación de instrumentos de metal para bandas

de música. |/ t.-. t ;;<- •* ioDu sb iíh u i ••PjTqctor y  p r o p i e t a r i o ,V i l l a n o t a .  I n g e n i e r o . , -ov |

No hay ninguna eu eeta capital que 
oompita^en calidad y preoios, én dro
ga* para induetrias, prodnc.toa qalul- 
001 y farmacéuticos, e^eclficot y todg
lo que ene •'------ ’ ------’ '  r>3w
Mueetras.

u n

' l e 
los anteeedenAéfi 1y oí"»n aí 

?Knti66,(d tffcai enfcargarsé ide:de “ l w - ^un írpo 
i  Darán' raxon, Cám¡ i 
yero 160.’

100. dé^Elvira; ná-

BLANCARD

..  . Almoneda.Verdad y urge«ter por anse;i«iaf 
* ha¡ee do muehes y buenos mué* veé U
’í ñ  a n i l l a . ñ h m  , 3 2 .  • v* ? ■0*j0 )̂. ’ \ c - — «■ -r-*-- i .y n ’v v : r-̂ r-r*Í O V N I M  tk.16 afiosieseg co- ' Y  T  .Jocapi0Qn6mi pna ofi- itia^de eacrunente ú _ordenan'a. Darán razón, cnlpojprí Petróleo iiüerta de la Concepción. ’’

urggrraeveF“* Universal Dosimétrlci ; i - r ‘ Burggraéyiana
HUMA CHAITBAIIB & C!í

.GBANUUDOrEfEtiVESCENTEEBfifiGBAEYE-IDSAMEAÜD
Et méjor purjriitivo Shíto'.. refr«l- 

e»ni€.jx.tacw«U.tir el t^ ireü a iie r.^  f 
yfodtt .í/«nfejTnecciJe=iláCímetorla» ¡ 

T * r* i  )Mtío c a  p e re c ió  t c l z is ea . 
PjdufK. d  cuíidredo. t&volíufíi

21. Pises de* Vastes, PA81S i
SoíOH nreuiradore» ouMriza<iOH delóa Gráoulófi autéatiaod ji Scatoi*daa cu'.or üe naranjadietéticos dei D ' B a r tK r o c r e . - - - 3  E n  lodo» las F a rm a c ia s .

Ez Qo m  en tocto fr»íoo o cojo el retrato  del D» B arC T ra íre . m ía errlbe. y  na sella da  ya ra n lla .

ACREDITADAS ESPECIALIDADES
de González Peralez

Formada de San G il.—Granada.
Solución de 4a oreosota de aya oom- 

puosta.—Ea el mejor bálsamo y,supe
rior i  cuanto» jarabes y paata» pecto
rales ee conocen.—Modifica ventajosa 
mente y cura por »u uso: tuberculósis. 
sudores colicuativos, dispepsia» (por 
sarelna» eatomacale»), gastrálgia», la. 
rlngítia, bronquitis, coqueluche, ca
tarro* bronquiales y pulmonares, y la 
toe, por cualquier causa rebalde é in
veterada que sea.

Fraaoo, dos pesetas.
Polvo* antla*mátloo*.—Loe faertes 

¿taquee de asma esencial, que tanto 
ifligen i  loa enfermos, se corrigen in
mediatamente oon estos polvos.

Caja, do» pesetas.

con lo d u ro  do H ie r r o  in a ltera b leCONTRA :i . . btOíU / íij
la A n e m ia , la P o b r e z a  de la  S a n g r e , ¡a O p ila ció n , 

la B so ró fu la , etc!
.Exíjase el Producto verdadero con la. firma BLANCARD

V las sertas 40. Ruó
■ jAR»T.g,3 fr.

CAPITAL

COMPAÑIA INGLKSA DES e g u r o s  C o n tr a  In cen d io s ,explosiones y  accidentes personales.
APRIMA FIJA.

(T m  Palatine Insurance Company Limited.)
Establecida \eaalíñente en Ea&áña desde 1891.' l I I  'II ‘ ' ~

- Como la Compañía rio es m utua, sus asegurados no incurren en' responsabilidad alguna. Los siniestros se arreglan y  se pagan inmediatamente en la Delegación de Granada.
La Palatine tiene constituido el depósito exigido por las leyei fiscales rigen

te* como garantía para sos asegurados en España. A
Oficinas principales; 32 Brown Street. -  MANCHESTER.

101 Cheapáide. - LONDRES. E.' C.
Director de la Sucursal de España: Calle de Alcalá, 23. MADRID.
Delegado en la provincia de Granada: Sr. D. Lui».Moreuo.-Oficina: calle de 

ios Frailee, número 1. > , £ 0  ¡t

D . José »
dETJIARO SSHTX8T Í.

fioaíb oérreepq*»»l de ̂ a Aoadwtís Ü

Emplea los brocSámieutoa mía «o* 
dérno» y  qué recozalead» la deso ís  
oémo más perfeetoe, tanto en la  Cien- 
cük qclrár¿iea de le  boca eemo en.to* 
dos lo» trabajo» de procedencia dente*
tf*>- lo b  h á b i lgabineto. Albóndiga. 8'. m i .  dereoha.
o u i.ü - iü  í A u iívu SliJ  b o b i i i ia o q  ■ 3 O 0 ^ ^ íh W S W H 5 « o i i  

GRANDES VIVEROS
í® vides aaieiricasias

para la repoblación dé los viñedos 
filozerados.

f Bn lá! kéreditedá finca qUe }e- Ex* 
, j»lp9tí» iaa  8ra. M  Dqleree de le  
Jsaáj», vjuda.tle ViHanf>yai;pqs<»en

s E S i S S S w ”lítünó.írttin ás 103 JsUKUa», S'5»
Para mié ¿eUUée,,dirigiré-á »u qe- 

»rgado. eu dicho pad»lo Ti., Vioiqr ?•-


